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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 
 
DECRETO por el que se adiciona una fracción XXIII Bis al artículo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de Seguridad Privada. 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 
Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN USO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y PREVIA APROBACIÓN DE LAS CÁMARAS DE DIPUTADOS Y DE SENADORES DEL 
CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO LA MAYORÍA DE LAS 
LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS Y DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

 
DECLARA 

 
SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XXIII BIS AL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE SEGURIDAD PRIVADA. 
 
Artículo Único. Se adiciona una fracción XXIII Bis al artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

I. a XXIII. ... 

XXIII Bis. Para expedir la ley general en materia de seguridad privada, que establezca: 

a) Las reglas y la autoridad facultada para autorizar y regular a los prestadores de servicios de seguridad 
privada en todo el territorio nacional; 

b) Las reglas de coordinación entre las personas autorizadas a prestar los servicios de seguridad privada y las 
autoridades correspondientes de la Federación, las entidades federativas y los municipios, para la adecuada 
organización y funcionamiento como auxiliares de la seguridad pública; 

c) La coordinación de esos prestadores con las instituciones de seguridad pública en situaciones de emergencia 
y desastre, y 

d) Los aspectos vinculados a la coordinación y supervisión de las policías complementarias en el país; 

XXIV. a XXXI. ... 
 

Transitorios 
 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Segundo. Dentro del plazo de 180 días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, el 
Congreso de la Unión deberá expedir la ley general en materia de seguridad privada a que hace referencia el 
artículo 73, fracción XXIII Bis de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Tercero. Dentro del plazo de 180 días naturales siguientes a la entrada en vigor de la ley general de seguridad 
privada a que se refiere el artículo 73, fracción XXIII Bis de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas deberán expedir la legislación 
necesaria para adecuar el marco normativo con este Decreto y la ley citada. Mientras tanto, continuará en vigor la 
legislación en los términos que se encuentre a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto. 

Para el caso que no se lleven a cabo las adecuaciones normativas, dentro del plazo concedido al Congreso de la 
Unión y a las legislaturas de las entidades federativas, deberá cesar la aplicación de la legislación que no se 
ajuste al contenido de la mencionada ley general y, en su caso, aplicarse directamente el contenido de ésta. 

Cuarto. Los asuntos en trámite hasta el momento en que entre en vigor la ley general en materia de seguridad 
privada, se concluirán conforme a la legislación con que se iniciaron. 
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Ciudad de México, a 19 de mayo de 2021.- Sen. Oscar Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.- Dip. María del 
Carmen Almeida Navarro, Secretaria.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 27 de mayo de 2021.- Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- 
La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 

 
SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Aviación Civil. 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
 

DECRETO 
 

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE AVIACIÓN CIVIL. 
 

Artículo Único. Se reforman los artículos 2; 4, primer párrafo; 6, fracciones III, VIII y último párrafo; 7, primero, 
segundo y tercer párrafos; 7 Bis, primer y segundo párrafos; 11, primer párrafo y fracciones I, II, III y IV; 19, primer 
párrafo; 41, primer párrafo; 47 Bis, fracción IX, tercer párrafo; 78 Bis 2, fracción VI; 78 Bis 5, fracciones III y IV; 78 
Bis 7, primer párrafo; 79, fracción I; 80, segundo párrafo; 81, primer párrafo; 86, fracción V; 87, fracciones XIII y 
XIV, y 90, primer párrafo; se adicionan las fracciones II Bis y III Bis al artículo 6; un octavo párrafo al artículo 11; 
los artículos 17 Bis; 32 Bis; un cuarto párrafo al artículo 33; un tercer párrafo al artículo 41; una fracción V al 
artículo 78 Bis 5; 78 Bis 11; un tercer párrafo al artículo 80; un segundo y tercer párrafo al artículo 81; los artículos 
81 Bis y 81 Ter; un inciso j) a la fracción I del artículo 86; las fracciones XV, XVI y XVII al artículo 87; las 
fracciones XVIII, XIX y XX al artículo 88; los artículos 88 Ter y 88 Quáter; las fracciones I, II y III al artículo 90 de 
la Ley de Aviación Civil, para quedar como sigue: 

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

I. Aeronave: Toda máquina que puede sustentarse en la atmósfera por reacciones del aire que no sean las 
reacciones de esta contra la superficie de la tierra; 

II. Aeródromo civil: Área definida de tierra o de agua adecuada para el despegue, aterrizaje, acuatizaje o 
movimiento de aeronaves, con instalaciones o servicios mínimos para garantizar la seguridad de su operación; 

III. Aeromodelo: Aeronave no tripulada, controlada por control remoto, fabricada a escala reducida del tamaño 
real de una aeronave tripulada, para uso exclusivamente recreativo; 

IV. Aeronave Autónoma: Aeronave no tripulada que no permite la intervención del piloto en la gestión del vuelo; 

V. Aeronave no Tripulada: Aeronave destinada a volar sin piloto a bordo; 

VI. Aeropuerto: Aeródromo civil de servicio público, que cuenta con las instalaciones y servicios adecuados para 
la recepción y despacho de aeronaves, pasajeros, carga y correo del servicio de transporte aéreo regular, del no 
regular, así como del transporte privado comercial y privado no comercial; 

VII. Aerovía: Ruta aérea dotada de radioayudas a la navegación; 

VIII. Autoridad Aeronáutica: Se entenderá como autoridad a la Agencia Federal de Aviación Civil; 

IX. Avión (aeroplano): Aerodino propulsado por motor, que debe su sustentación en vuelo principalmente a 
reacciones aerodinámicas ejercidas sobre superficies que permanecen fijas en determinadas condiciones de 
vuelo; 

X. Boleto: Documento que contiene el contrato realizado entre el concesionario o permisionario y el pasajero 
para efectuar el servicio de transporte. Para el cálculo de compensaciones, indemnizaciones u otras referencias 
que se hagan al boleto en la presente Ley, se considerará el monto total incluyendo tarifas, impuestos, 
comisiones, y cualquier otro cargo cubierto por el pasajero; 

XI. Cabotaje: Transporte aéreo mediante remuneración o cualquier otro tipo de contraprestación onerosa, de 
pasajeros, carga, correo o una combinación de éstos, entre dos o más puntos en territorio nacional; 

XII. Certificado de aeronavegabilidad: Documento oficial que acredita que la aeronave está en condiciones 
técnicas satisfactorias para realizar operaciones de vuelo; 

XIII. Certificado de matrícula: Documento que identifica y determina la nacionalidad de la aeronave; 

XIV. Comisión Investigadora y Dictaminadora de Accidentes Aéreos: Instancia integrada por la Secretaría y 
conformada por expertos en la materia aeronáutica, investigadores y dictaminadores de accidentes aéreos, 
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encargada de identificar la causa probable del accidente, elaborar y presentar los informes preliminar y final a la 
Secretaría, a través de la Agencia Federal de Aviación Civil y hacer recomendaciones de carácter preventivo a 
todo concesionario, permisionario, operador aéreo y al personal técnico aeronáutico; 

XV. Disposiciones técnico administrativas: Normas y circulares técnicas emitidas por la Secretaría a través de 
la Agencia Federal de Aviación Civil, de carácter obligatorio que regulan la operación, certificación de aeronaves, 
sistemas, equipos, licencias, certificados, aeropuertos, servicios de tránsito aéreo, búsqueda y salvamento e 
investigación de accidentes e incidentes y procedimientos que se publicarán en el Manual de Publicación de 
Información Aeronáutica de México, así como en el Diario Oficial de la Federación; 

XVI. Globos Libres no Tripulados: Aerostato sin tripulación, propulsada por medios no mecánicos, en vuelo 
libre; 

XVII. Helicóptero: Aerodino que se mantiene en vuelo principalmente en virtud de la reacción del aire sobre uno 
o más rotores propulsados por motor que giran alrededor de ejes verticales o casi verticales; 

XVIII. Helipuerto: Aeródromo civil para el uso exclusivo de helicópteros; 

XIX. Información sobre seguridad operacional: Datos de Seguridad operacional procesados, organizados o 
analizados en un determinado contexto a fin de que sean de utilidad para fines de gestión de la Seguridad 
operacional; 

XX. Manual de Publicación de Información Aeronáutica: Medio de difusión de información en materia 
aeronáutica; 

XXI. Pasajero: Persona que se traslada a través del servicio de transporte aéreo. Tendrá esta calidad, desde el 
momento en que realiza el contrato con el concesionario o permisionario, hasta que se cumpla el objeto del 
mismo; 

XXII. Procuraduría: Procuraduría Federal del Consumidor; 

XXIII. Programa Estatal de Seguridad Operacional: Conjunto integrado de reglamentos y actividades 
destinado a mejorar la Seguridad operacional; 

XXIV. Proveedores de servicio: Entre otros, los concesionarios y permisionarios del transporte aéreo de servicio 
al público y los concesionarios y permisionarios aeroportuarios, el organismo descentralizado Aeropuertos y 
Servicios Auxiliares, el órgano administrativo desconcentrado Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo 
Mexicano, los permisionarios de talleres aeronáuticos, las organizaciones responsables del diseño de tipo y las 
responsables de la fabricación de aeronaves, los prestadores de servicios de tránsito aéreo, los centros de 
formación, capacitación y adiestramiento y los operadores aéreos de aeronaves de Estado distintas de las 
militares; 

XXV. Ruta: Conexión de puntos en el territorio nacional o entre un punto en territorio mexicano con destino a otro 
punto en el extranjero y viceversa que requieren autorización de la Secretaría; 

XXVI. Secretaría: Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 

XXVII. Seguridad operacional: Estado en el que los riesgos asociados a las actividades de aviación relativas a 
la operación de las aeronaves, o que apoyan directamente dicha operación, se reducen y controlan a un nivel 
aceptable; 

XXVIII. Servicio al público de transporte aéreo: El que se ofrece de manera general y que, en términos de la 
presente Ley, incluye el servicio público sujeto a concesión, así como otros servicios sujetos a permiso; 

XXIX. Servicio de transporte aéreo nacional: El que se presta entre dos o más puntos dentro del territorio 
nacional; 

XXX. Servicio de transporte aéreo no regular: El que no está sujeto a rutas, itinerarios y frecuencias fijos, 
podrá ser nacional o internacional y de conformidad con lo establecido por esta Ley; 

XXXI. Servicio de transporte aéreo regular: El que está sujeto a itinerarios, frecuencias de vuelos y horarios, 
podrá ser nacional o internacional y de conformidad con lo establecido por esta Ley; 

XXXII. Sistema de Aeronave Piloteada a Distancia: Aeronave piloteada a distancia, su estación o estaciones 
conexas de pilotaje a distancia, los enlaces requeridos de mando y control y cualquier otro componente; 

XXXIII. Sistema de gestión de la seguridad operacional: Enfoque sistemático para la gestión de la Seguridad 
operacional que incluye las estructuras orgánicas, la obligación de rendición de cuentas, las responsabilidades, 
las políticas y procedimientos necesarios, y 

XXXIV. Tratados: Los definidos como tales en la fracción I del artículo 2 de la Ley sobre la Celebración de 
Tratados. 

Para efectos de la presente Ley, las definiciones contenidas en los diversos tratados en materia de aviación civil 
suscritos por el Estado mexicano, así como en sus diversos anexos y documentos se tendrán como reproducidas 
en su literalidad en lo que no se contraponga a la misma, en los casos en que resulten ser invocadas. 

Artículo 4. La prestación y desarrollo de los servicios de transporte aéreo civil y la navegación civil en el espacio 
aéreo sobre territorio nacional se rige por lo previsto en esta Ley, por los tratados y, a falta de disposición 
expresa, se aplicará: 



Periódico Oficial Victoria, Tam., jueves 01 de julio de 2021 Página 5 

 

 

I a IV. ... 

Artículo 6. ... 

I. y II. ... 

II Bis. Otorgar las excepciones, exenciones y extensiones que se requieran en beneficio de la seguridad de las 
operaciones aéreas, las cuales deben estar contempladas en las disposiciones técnico administrativas en materia 
de aviación civil correspondientes siempre y cuando existan circunstancias de caso fortuito y fuerza mayor, 
problemas geográficos, sanitarios o de carácter físico; 

III. Expedir en los términos de la normatividad aplicable las Normas Oficiales Mexicanas; 

III Bis. Expedir las disposiciones técnico administrativas en materia de aviación civil y las demás que se estimen 
necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley y en los tratados de los que el Estado mexicano es 
parte, mismas que se publicarán en el Diario Oficial de la Federación y en el Manual de Publicación de 
Información Aeronáutica; 

IV. a VII. ... 

VIII. Participar en los organismos internacionales y en las negociaciones de tratados, así como acuerdos 
interinstitucionales en los términos de la ley sobre la materia; 

IX. a XIX. ... 

Estas atribuciones serán ejercidas a través de la Agencia Federal de Aviación Civil, con excepción de aquellas 
facultades señaladas como indelegables al titular de la Secretaría. 

Artículo 7. La Secretaría ejercerá la autoridad aeronáutica en los aeropuertos, helipuertos y aeródromos en 
general, a través de la Agencia Federal de Aviación Civil, por conducto de los comandantes regionales y los 
comandantes de aeropuerto. 

Los comandantes regionales deberán ser mexicanos por nacimiento que no adquieran otra nacionalidad, y en el 
ejercicio de sus atribuciones dependerán funcional y operativamente de la Agencia Federal de Aviación Civil. 

Los comandantes regionales tendrán a su cargo las comandancias de aeropuerto que expresamente les sean 
determinadas por la propia Agencia Federal de Aviación Civil, los cuales ejercerán las atribuciones que a 
continuación se mencionan: 

I. a VII. ... 

Artículo 7 Bis. Los comandantes de aeropuerto deberán ser mexicanos por nacimiento que no adquieran otra 
nacionalidad, y en el ejercicio de sus atribuciones dependerán funcional y operativamente de la Agencia Federal 
de Aviación Civil, a través de los comandantes regionales. 

Los comandantes de aeropuerto tendrán las atribuciones que a continuación se mencionan, las cuales ejercerán 
en las demarcaciones geográficas que expresamente les sean determinadas por la propia Agencia Federal de 
Aviación Civil: 

I. a VIII. ... 

... 

Artículo 11. El servicio de transporte aéreo sujeto a permiso tendrá las siguientes modalidades: 

I. Servicio de transporte aéreo nacional no regular; 

II. Servicio de transporte aéreo internacional regular; 

III. Servicio de transporte aéreo internacional no regular, y 

IV. Servicio de transporte aéreo privado comercial. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

En el caso de los permisos de taller aeronáutico y los certificados de producción, la vigencia será de dos años. 

Artículo 17 Bis. Las prácticas de cabotaje por parte de permisionarios extranjeros en territorio mexicano están 
prohibidas. 

Los propietarios extranjeros de aeronaves no mexicanas destinadas para uso particular tienen prohibido realizar 
prácticas de cabotaje. 

Únicamente el permisionario mexicano que preste servicio de transporte aéreo internacional bajo la modalidad de 
taxi aéreo o de fletamento puede transportar entre dos o más puntos en territorio nacional a los pasajeros, carga, 
correo o una combinación de éstos que hayan embarcado en un punto en el extranjero. 

Artículo 19. La prestación del servicio público de transporte aéreo nacional regular estará sujeto a lo siguiente: 
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I. a III. ... 

Artículo 32 Bis. En caso de que una aeronave no cumpla plenamente con los requisitos de aeronavegabilidad, 
establecidos en la normatividad aeronáutica nacional, se otorgará un certificado de aeronavegabilidad especial, 
de conformidad con lo establecido en las disposiciones técnico administrativas que se emitan para tal efecto, 
siempre que la aeronave sea capaz de efectuar un vuelo seguro. Estos casos pueden: 

I. Realizar un vuelo a algún sitio o a un punto de almacenamiento dentro y fuera del territorio nacional para 
reparación, alteración o mantenimiento; 

II. Realizar vuelos de prueba; 

III. Evacuación de aeronaves en zonas con peligro inminente, y 

IV. Realizar vuelos de demostración a clientes potenciales en aeronaves de nueva producción que han 
completado satisfactoriamente las pruebas de vuelo de producción. 

Asimismo, se otorgará un Certificado Especial de Vuelo para aeronaves que inicien su programa de pruebas de 
vuelo para la obtención de la certificación inicial y consecuentemente del otorgamiento de un certificado de Tipo o 
un Certificado de Aprobación de Tipo, como corresponda. 

Artículo 33. ... 

... 

... 

Los concesionarios, permisionarios y operadores aéreos realizarán el traslado de órganos, tejidos y células 
humanas, de conformidad con las disposiciones técnico administrativas que para tal efecto emita la Secretaría. 

Artículo 41. La responsabilidad del comandante con relación a la seguridad y operación de la aeronave 
comprende desde el momento en que la aeronave esté lista para moverse con el propósito de despegar hasta el 
momento en que se detiene por completo al finalizar el vuelo y que se apagan los motores utilizados como 
unidad de propulsión principal. 

... 

Los concesionarios, permisionarios y operadores aéreos serán solidariamente responsables con el comandante o 
piloto al mando por cualquier orden dictada en contravención a lo dispuesto por esta Ley. Para el caso del 
servicio de transporte privado no comercial, el comandante o piloto al mando será solidario junto con el 
propietario o poseedor de la aeronave. 

Artículo 47 Bis. ... 

I. a VIII. ... 

IX. ... 

... 

Además, el pasajero podrá llevar en cabina hasta dos piezas de equipaje de mano. Las dimensiones de cada 
pieza de equipaje de mano serán de hasta 55 centímetros de largo por 40 centímetros de ancho por 25 
centímetros de alto, y el peso de ambas no deberá exceder los diez kilogramos, siempre y cuando por su 
naturaleza o dimensiones no disminuyan la seguridad y la comodidad de los pasajeros. El permisionario o 
concesionario se asegurará que todo el equipaje de mano embarcado en el avión e introducido en la cabina de 
pasajeros quede bien asegurado y retenido, que se prevenga que caiga de los compartimientos superiores y 
cause alguna lesión, que no obstruya las salidas y equipo de emergencia, que no exceda las limitaciones de peso 
de los compartimientos de almacenaje, que no se lleve equipaje de mano durante una evacuación, así como que 
cuente con los procedimientos para el manejo del exceso en equipaje de mano. El permisionario o concesionario 
podrá solicitar al pasajero un pago por peso y dimensiones adicionales del equipaje de mano, pero no podrá 
realizar cobros por pesos y dimensiones menores a los establecidos en este párrafo. 

... 

X. ... 

... 

... 

... 

Artículo 78 Bis 2. ... 

I. a V. ... 

VI. Las organizaciones responsables del diseño de tipo o responsables de la fabricación de aeronaves, motores o 
hélices; 

VII. a IX. ... 

Artículo 78 Bis 5. ... 

I. y II. ... 

III. Sistemas de notificación voluntaria de incidentes; 
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IV. Sistemas de auto notificación, incluidos los sistemas automáticos o manuales de captura de datos, y 

V. Información relativa a las investigaciones de Seguridad operacional efectuadas por la Secretaría o los 
proveedores de servicio del sector aeronáutico. 

Artículo 78 Bis 7. La información sobre Seguridad operacional que provenga de las fuentes señaladas en el 
artículo 78 Bis 5, así como los datos de las personas involucradas en los eventos relacionados con esa 
información, no se proporcionará para fines diferentes para los que fue recopilada, por lo que nadie puede ser 
requerido, en conexión con un proceso judicial, administrativo o disciplinario, a aportar evidencias concernientes a 
la información de Seguridad operacional proporcionada de manera voluntaria a la Secretaría, excepto en las 
siguientes circunstancias: 

I. y II. ... 

Artículo 78 Bis 11. La Secretaría establecerá y mantendrá un proceso para analizar los datos e información 
sobre Seguridad operacional obtenida de los Sistemas de recopilación y procesamiento de datos referentes a la 
Seguridad operacional conexa. 

Artículo 79. ... 

... 

I. Accidente: todo suceso en el cual se causen lesiones mortales o graves, a personas a bordo de la aeronave, o 
en tierra por partes que se hayan desprendido, o bien, se ocasionen daños o roturas estructurales a la aeronave, 
o por el que la aeronave desaparezca o se encuentre en un lugar inaccesible, y 

II. ... 

Artículo 80. ... 

Las operaciones de búsqueda y salvamento estarán bajo la dirección y control de la Secretaría. Los costos 
directos que se originen por el rescate en la aeronave, la investigación, la preservación de los restos de la 
aeronave, correo, carga, el rescate de las víctimas y de sus bienes, la repatriación de los restos mortales, 
sobrevivientes y la asistencia a los familiares de las víctimas será por cuenta del concesionario o permisionario y, 
en el caso del servicio de transporte aéreo privado no comercial, del propietario o poseedor de la aeronave 
accidentada. 

Cuando se vean involucradas aeronaves e instalaciones militares en accidentes o incidentes aéreos civiles las 
Dependencias Militares cooperaran en la investigación, proporcionando toda información que les requiera la 
Secretaría a través de la Agencia Federal de Aviación Civil. 

Artículo 81. Corresponde a la Secretaría la investigación de los accidentes e incidentes sufridos por aeronaves 
civiles, a través de la Comisión Investigadora y Dictaminadora de Accidentes Aéreos, quien tendrá independencia 
para realizar la investigación y autoridad absoluta al llevarla a cabo, de conformidad con el Reglamento y las 
disposiciones técnico administrativas que se emitan para tal efecto. Concluida la investigación, que se llevará a 
cabo con audiencia de los interesados, determinará la causa probable de los mismos y, en su caso, tomará las 
acciones que estime pertinentes para el caso en concreto. 

Los integrantes de la Comisión Investigadora y Dictaminadora de Accidentes Aéreos no deberán caer en 
conflictos de intereses en el ejercicio de su encargo, de conformidad con la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, los tratados suscritos por el Estado mexicano y demás disposiciones que resulten aplicables. 

El objetivo de las investigaciones de accidentes o incidentes implementadas por la Secretaría será la prevención 
de futuros accidentes e incidentes. La identificación de la causa probable, factores contribuyentes y 
recomendaciones no implica la asignación de culpa ni determinación de responsabilidad administrativa, civil o 
penal. 

Artículo 81 Bis. La Comisión Investigadora y Dictaminadora de Accidentes Aéreos contará con las siguientes 
facultades para investigar accidentes e incidentes de aviación: 

I. Coordinar, requerir y recibir información, realizar la investigación del incidente o accidente; 

II. Requerir la asistencia de todas las personas que considere necesario entrevistar para que rindan cualquier 
aclaración, pregunta o proporcionen información sobre el accidente o incidente aéreo; 

III. Exigir la protección y preservación de: 

a) El lugar del accidente o incidente aéreo; 

b) La aeronave y cualquier parte de esta, y 

c) Los registros y documentos relacionados con el suceso. 

IV. Establecer o delimitar el lugar en que se considere que pueda existir información para acceder con fines de 
búsqueda y recopilar información, registros o evidencias relevantes para la investigación del accidente o 
incidente, entre ellos al taller de mantenimiento, oficina de despacho, proveedores de servicio, operador aéreo, 
aeropuerto, torre de control, así como obtener copia, previo cotejo del original de todo documento o evidencia de 
lo que se encuentre durante el transcurso de su búsqueda incluidas las transcripciones de las comunicaciones y 
registros de los servicios de tránsito aéreo; 
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V. Prohibir o limitar, por el tiempo que sea necesario el acceso a las áreas diferentes al lugar del accidente, 
donde haya estado o estuvo la aeronave accidentada o incidentada, para los fines de conservación y protección 
de evidencias; 

VI. Solicitar instalaciones para el resguardo y para realizar cualquier tipo de pruebas y exámenes a los 
componentes, motores, sistemas y demás partes de la aeronave que sean necesarias para determinar las 
causas de ocurrencia del suceso, incluyendo las destructivas; 

VII. Obtener todo tipo de evidencia y copias de cualquier documento relevante relativo al accidente o incidente, a 
las personas, empresas y equipos relacionados con el mismo, en particular, la formación y calificación de las 
personas, que hayan participado en el mantenimiento, despacho, servicio de control y seguimiento del vuelo, 
construcción o diseño, tripulación, control de la(s) aeronave(s) implicadas, así como demás información que el 
investigador considere relevante; 

VIII. Realizar cualquier tipo de pruebas, incluyendo las destructivas, de todo material, componentes, líquidos, 
motores, entre otros, de lo que fue reunido durante la investigación, en laboratorios nacionales o en el extranjero 
que tengan la capacidad para realizarlas; 

IX. Custodiar cualquier documento o componente hasta que la investigación haya finalizado; 

X. Requerir un examen médico a la persona o personas que directa o indirectamente hayan estado implicadas en 
la operación de una aeronave involucrada en un accidente o incidente y si procede a los pasajeros; 

XI. Requerir a los médicos competentes la información con que cuenten de un paciente involucrado en un 
accidente o incidente, cuando sea relevante para la investigación; 

XII. Solicitar a la instancia medica competente los resultados de las necropsias realizadas a los miembros de la 
tripulación involucrados en un accidente y, en su caso, a pasajeros; 

XIII. Requerir a las autoridades locales por medio de la comandancia que realizó la investigación de campo, que 
aseguren la protección del lugar del accidente, de la aeronave y de su contenido, hasta el momento en que 
pueda tomar la custodia y seguridad de la aeronave y de su contenido, y 

XIV. Coordinar en el sitio del accidente la investigación en materia aeronáutica civil, con los representantes 
acreditados, investigadores y expertos técnicos. 

La comandancia de aeropuerto mantendrá la organización del sitio del accidente y restos de la aeronave durante 
el tiempo que dure la investigación en el sitio y hasta que determine que sean trasladados los restos para su 
protección e investigación. 

Artículo 81 Ter. La clasificación, desclasificación y acceso a la información que genere o custodie la autoridad 
aeronáutica en materia de investigación de accidentes o incidentes deberá ajustarse a lo previsto en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como a lo dispuesto 
en los tratados en los que el Estado mexicano sea parte. 

Respecto a la información relacionada con accidentes o incidentes aéreos que conforme a los tratados en los que 
el Estado mexicano sea parte deba ser objeto de clasificación de conformidad con las disposiciones aplicables, 
dicha clasificación deberá ajustarse a lo establecido en las normas señaladas en el primer párrafo de este 
artículo. Entre dicha información destaca la relativa al nombre de las personas involucradas en los accidentes e 
incidentes aéreos, las declaraciones de testigos, el contenido de comunicaciones en la operación, la información 
médica del personal técnico aeronáutico involucrado, el audio y conversaciones de cabinas y con los servicios de 
tránsito aéreo, los análisis y opiniones expresadas por los registradores del vuelo, proyectos de informe preliminar 
o definitivo de accidente o incidente y otros datos que por su naturaleza se considere que sean susceptibles de 
clasificación. 

Los investigadores de la autoridad aeronáutica respecto de las indagaciones a su cargo se limitarán 
exclusivamente a presentar su informe de hechos o preliminar o final al público en general y, en los casos que la 
autoridad competente los requiera, procederán a ratificar los mismos. 

Los resultados de la investigación con motivo de un accidente o incidente aéreo constarán en el informe de 
hechos o preliminar y final, los cuales se ajustarán a lo dispuesto en los tratados en la materia en los que el 
Estado mexicano sea parte. El informe de hechos o preliminar deberá emitirse al año de haber ocurrido el 
accidente o incidente, salvo que haya sido emitido el informe final antes de la conclusión de dicho plazo. 

La Secretaría y la Agencia Federal de Aviación Civil harán del conocimiento de la autoridad competente el 
informe preliminar y, en su caso, final, cuando así lo solicite. 

Artículo 86. ... 

I. ... 

a) a g) ... 

h) Sin hacer uso de las instalaciones y de los servicios de tránsito aéreo, radioayudas, meteorología, 
telecomunicaciones e información aeronáutica, así como de despacho e información de vuelos, en caso de ser 
aplicable, salvo casos de fuerza mayor, con multa de quinientas a cinco mil Unidades de Medida y Actualización; 
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i) Por no llevar a bordo certificado de aeronavegabilidad o de matrícula o copia certificada de este último, con una 
multa de doscientas a un mil Unidades de Medida y Actualización, y 

j) Por presentar a la Secretaría documentos que no son emitidos por una autoridad competente, con la intención 
de acreditar el cumplimiento de obligaciones o requisitos contenidos en esta Ley o en sus reglamentos, con una 
multa de dos mil a diez mil Unidades de Medida y Actualización. 

II. a IV. ... 

V. Cuando de manera negligente en un término de veinticuatro horas no se haga del conocimiento de la 
Secretaría los incidentes o accidentes ocurridos a sus aeronaves, salvo causa de fuerza mayor, con multa de un 
mil a ocho mil Unidades de Medida y Actualización; 

VI. a VIII. ... 

... 

... 

... 

Artículo 87. ... 

I. a XII. ... 

XIII. Incumplir con lo señalado en el artículo 49 de la presente Ley, multa de tres mil a cinco mil Unidades de 
Medida y Actualización; 

XIV. No entregar mensualmente a la Secretaría la información señalada en el artículo 84, multa de tres mil a 
cinco mil Unidades de Medida y Actualización; 

XV. Transgredir las limitaciones existentes sobre tiempos de vuelo, servicio o de descanso del personal de vuelo 
o de sobrecargos, multa de tres mil a cinco mil Unidades de Medida y Actualización; 

XVI. Permitir que la aeronave transite sin llevar a bordo copia certificada del Certificado de explotador de servicios 
aéreos y copia de las especificaciones de operación, con multa de cinco mil a quince mil Unidades de Medida y 
Actualización, y 

XVII. Presentar documentación que no fue emitida por la autoridad competente para realizar la operación de una 
aeronave, con una multa de dos mil a diez mil Unidades de Medida y Actualización, y la cancelación de la 
matrícula de la aeronave de que se trate. 

Artículo 88. ... 

I. a XV. ... 

XVI. Negarse a participar en las operaciones de búsqueda o salvamento, salvo causa de fuerza mayor, multa de 
doscientas a dos mil Unidades de Medida y Actualización; 

XVII. Realizar o permitir que se realicen abordo de la aeronave en vuelo, planificaciones aerofotográficas o 
aerotopográficas sin el permiso correspondiente, en el caso de tripular una aeronave civil extranjera, multa de 
doscientas a dos mil Unidades de Medida y Actualización; 

XVIII. Operar la aeronave sin los documentos que deban llevarse a bordo de conformidad con esta Ley, su 
reglamento y demás disposiciones administrativas aplicables, con una multa de quinientas a cinco mil Unidades 
de Medida y Actualización; 

XIX. Operar la aeronave de manera negligente o fuera de los límites y parámetros establecidos por el fabricante 
de la misma, sin que medie causa justificada, multa de mil a cinco mil Unidades de Medida y Actualización, y 

XX. Presentar documentación que no fue emitida por la autoridad competente para realizar la operación de una 
aeronave, con una multa de dos mil a diez mil Unidades de Medida y Actualización. 

Artículo 88 Ter. Tratándose de centros de formación, capacitación o adiestramiento se les impondrán sanciones 
por: 

I. Permitir que se realicen vuelos de adiestramiento con más de un alumno, con una multa de quinientas a cinco 
mil Unidades de Medida y Actualización; 

II. Impartir cursos sin contar con un programa de formación o capacitación previamente autorizado por la 
Secretaría, con una multa de mil a cinco mil Unidades de Medida y Actualización; 

III. Permitir que los alumnos reciban instrucción o realicen prácticas sin contar con el permiso de formación o 
constancias de aptitud psicofísica, o cuando tales documentos estén vencidos, con una multa de mil a cinco mil 
Unidades de Medida y Actualización, y

 

IV. Permitir que un instructor imparta clases sin contar con el permiso correspondiente o el mismo se encuentre 
vencido, con una multa de tres mil a cinco mil Unidades de Medida y Actualización. 

Artículo 88 Quáter. Se le impondrá sanción al personal técnico aeronáutico por: 

I. No portar durante el ejercicio de sus actividades la licencia correspondiente y constancia de aptitud psicofísica 
vigentes, con una multa de quinientas a cinco mil Unidades de Medida y Actualización, y 
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II. Realizar actividades distintas a las otorgadas en su licencia o a las capacidades inscritas en la misma, con una 
multa de quinientas a cinco mil Unidades de Medida y Actualización. 

Artículo 90. Sin perjuicio a las demás sanciones que establece esta Ley y su reglamento, se le revocará la 
licencia al comandante de la aeronave que incurra en los siguientes supuestos: 

I. Que tripule en estado de ebriedad o bajo los efectos de estupefacientes, psicotrópicos o enervantes o que 
permita que un miembro de la tripulación de vuelo participe en las operaciones en ese estado o bajo tales 
efectos; 

II. Cuando realice actos u omisiones que tiendan a la comisión de los delitos de contrabando, contrabando 
equiparado, tráfico de órganos, ataques a las vías generales de comunicación, sabotaje, tráfico ilegal de 
personas, drogas y armas. Igual sanción se impondrá a cualquier miembro de la tripulación de vuelo, que se 
encuentre en los mismos supuestos, y 

III. Presentar documentación que no fue emitida por la autoridad competente para realizar la operación de una 
aeronave. 

 

Transitorios 
 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo.- Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto. Seguirán teniendo aplicación y 
vigencia las disposiciones y demás circulares obligatorias emitidas con anterioridad a la entrada en vigor del 
presente Decreto, en particular las contenidas en el Acuerdo por el que se dan a conocer las disposiciones 
administrativas de carácter técnico aeronáutico de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 15 de febrero de 2021. 

Tercero.- El Ejecutivo Federal y la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, contarán con un plazo de 180 
días hábiles, contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, para realizar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, las adecuaciones y modificaciones a los reglamentos y a las demás disposiciones 
administrativas que posibiliten la materialización del mismo. 
 

Ciudad de México, a 29 de abril de 2021.- Dip. Dulce María Sauri Riancho, Presidenta.- Sen. Oscar Eduardo 
Ramírez Aguilar, Presidente.- Dip. Lizbeth Mata Lozano, Secretaria.- Sen. María Merced González González, 
Secretaria.- Rúbricas.” 
 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 18 de mayo de 2021.- Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- 
La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 

 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 
FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
  

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 
FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. LXIV-544 
 

MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA COMO MAGISTRADO DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DEL ESTADO, AL LICENCIADO ALEJANDRO GUERRA MARTÍNEZ.  
 

ARTÍCULO PRIMERO. En términos de lo dispuesto por el artículo 58, fracción XXI y LVI, de la Constitución 
Política del Estado de Tamaulipas se designa al Licenciado Alejandro Guerra Martínez, como Magistrado del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, por un periodo de 8 años. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. El periodo para el que se designa al Licenciado Alejandro Guerra Martínez como 
Magistrado del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, iniciará a partir del día 17 de julio de 2021, y estará 
sujeto a lo dispuesto en el artículo 58, fracción LVI, de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas.  
 

ARTÍCULO TERCERO. En términos de lo previsto en los artículos 128, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y 158, de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, el Magistrado designado deberá 
rendir ante esta soberanía popular la protesta de Ley.  

 

T R A N S I T O R I O  
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor a partir de su expedición y se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 

SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 30 de junio del año 2021.- DIPUTADO PRESIDENTE.- HÉCTOR ESCOBAR SALAZAR.- 
Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- KARLA MARÍA MAR LOREDO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.-
ROQUE HERNÁNDEZ CARDONA.- Rúbrica. 

 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los treinta días del 
mes de junio del año dos mil veintiuno. 
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica. 

 
FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
  

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 
FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. LXIV-545 
 

MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA COMO MAGISTRADO REGIONAL DEL SUPREMO TRIBUNAL DE 
JUSTICIA DEL ESTADO, AL LICENCIADO AARÓN JOEL MEDINA LADRÓN DE GUEVARA. 
 

ARTÍCULO PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 58, fracción XXI; y 109, de la Constitución 
Política del Estado de Tamaulipas, se designa al Licenciado Aarón Joel Medina Ladrón de Guevara, como 
Magistrado Regional del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, por un periodo de 6 años. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. El periodo para el que se designa al Licenciado Aarón Joel Medina Ladrón de Guevara 
como Magistrado Regional del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, iniciará a partir del día 8 de julio de 2021, 
y estará sujeto a lo dispuesto en el artículo 110, de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas.  
 

ARTÍCULO TERCERO. En términos de lo previsto en los artículos 128, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 104 y 158, de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, el Magistrado designado 
deberá rendir ante esta soberanía popular la protesta de Ley.  

 

T R A N S I T O R I O  
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor a partir de su expedición y se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 

SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 30 de junio del año 2021.- DIPUTADO PRESIDENTE.- HÉCTOR ESCOBAR SALAZAR.- 
Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- KARLA MARÍA MAR LOREDO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.-
ROQUE HERNÁNDEZ CARDONA.- Rúbrica. 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
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Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los treinta días del 
mes de junio del año dos mil veintiuno. 
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica. 

 
FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
  

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 
FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. LXIV-546 
 

MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA COMO MAGISTRADA SUPERNUMERARIA DEL SUPREMO TRIBUNAL 
DE JUSTICIA DEL ESTADO, A LA LICENCIADA MA. DEL ROSARIO GARZA HINOJOSA. 
 

ARTÍCULO PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 58, fracción XXI; y 109, de la Constitución 
Política del Estado de Tamaulipas, se designa a la Licenciada Ma. del Rosario Garza Hinojosa, como Magistrada 
Supernumeraria del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, por un periodo de 6 años. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. El periodo para el que se designa a la Licenciada Ma. del Rosario Garza Hinojosa como 
Magistrada Supernumeraria del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, iniciará a partir del día 30 de junio de 
2021, y estará sujeta a lo dispuesto en el artículo 110, de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas.  
 

ARTÍCULO TERCERO. En términos de lo previsto en los artículos 128, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 104 y 158, de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, la Magistrada designada 
deberá rendir ante esta soberanía popular la protesta de Ley.  
  

T R A N S I T O R I O  
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor a partir de su expedición y se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 

SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 30 de junio del año 2021.- DIPUTADO PRESIDENTE.- HÉCTOR ESCOBAR SALAZAR.- 
Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- KARLA MARÍA MAR LOREDO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.-
ROQUE HERNÁNDEZ CARDONA.- Rúbrica. 

 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los treinta días del 
mes de junio del año dos mil veintiuno. 
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica. 

  
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
 

CONVOCATORIA 026 
 

De conformidad con lo que establece la normatividad Estatal en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Servicios y Obras Públicas y con fundamento en lo establecido en los Artículos 35, 36, 37 y 38 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas (LOPSRMET), se 
convoca a los interesados en participar en la(s) Licitación(es) de carácter Nacional LPE-N043-2021, para la 
contratación relativa a: “CONSTRUIR UN NUEVO HOSPITAL GENERAL EN CIUDAD MADERO, 
TAMAULIPAS (CUARTA ETAPA)”, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de Adquisición 
de las bases de 

Licitación 

Fecha límite para 
adquirir bases de 

Licitación 

Visita al sitio de 
realización de 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
aperturas técnica y económica 

LPE-N043-2021 $2,000.00 

 

04/08/2021 15/07/2021 

10:00 horas 

15/07/2021 

11:00 horas 

10/08/2021 

10:00 horas 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución 

Capital Contable 
Requerido 

Construir un Nuevo Hospital General (cuarta etapa). 01/09/2021 488 $35’000,000.00 
 

 Ubicación de la obra: Cd. Madero, Tamaulipas. 

Las Bases de la(s) Licitación(es) se encuentran disponibles para consulta y venta en:  

A).- La Dirección de Licitaciones y Contratos (DLC) dependiente de la Subsecretaría de Proyectos y Licitaciones 
de la Secretaría de Obras Públicas (SOP), ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Piso 9, Parque 
Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tamaulipas, C.P. 
87083, teléfono 834 107-81-51, extensión 42321, de 9:00 a 14:00 horas, quienes deseen adquirir las bases de 
licitación por este medio, deberán presentar oficio original indicando su deseo de participar y el pago 
correspondiente a más tardar en la fecha arriba señalada como límite para adquirir las bases de Licitación, la 
forma de pago es mediante cheque de caja o certificado a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 
Estado de Tamaulipas. 

B).- La dirección de Internet: https://www.tamaulipas.gob.mx/obraspublicas/licitaciones; quienes deseen adquirir 
las bases de licitación por este medio, deberán notificarlo mediante oficio enviado al correo electrónico 
sop.dlc@tam.gob.mx a más tardar en la fecha arriba señalada como límite para adquirir las Bases de Licitación; 
el pago para participar podrá ser realizado mediante depósito bancario, o transferencia bancaria a favor de la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tamaulipas al número de Cuenta 04046687208, Clabe 
021810040466872085 sucursal 271 del Banco HSBC México, S. A. en Cd. Victoria, Tamaulipas.  

 La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna 
correspondiente, partirán de reunión en la Dirección Regional Sur, ubicadas en Aquiles Serdán No. 711, E/C. 
Emilio Zapata y Altamira, Piso No. 3, Zona Centro, Tampico, Tam. C.P. 89000, Tel. 833 217 58 53. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente, en el lugar de 
los trabajos. 

 El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día y hora indicados en la columna 
correspondiente en: la Sala de Juntas de la DLC, ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Planta Baja, 
Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tamaulipas, 
C.P. 87083. 

 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 

 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: Peso mexicano. 

 Se podrá subcontratar parte de los trabajos con previa autorización por escrito de la SOP. 

 No se otorgará anticipo. 

 La experiencia y capacidad técnica, deberá ser comprobada mediante el currículum vitae de la empresa y a su 
criterio, relacionar los Contratos de obra ejecutados (anexar copia simple de las actas de entrega-recepción), 
tanto públicos como privados, que sean similares o de la misma naturaleza a la que se licita; así también, 
deberá indicar los Contratos de obras que tengan en proceso de ejecución (anexar copia simple de los 
contratos), aunque no sean similares a la obra del concurso. En caso de no tener Contratos en vigor, deberá 
manifestarlo por escrito.  

 La capacidad financiera deberá ser comprobada mediante copias de los documentos que acrediten la misma, 
como declaraciones fiscales, estados financieros dictaminados o auditados de los últimos dos ejercicios fiscales 
o, en caso de empresas de nueva creación, los más actualizados a la fecha de presentación de proposiciones. 

 Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: A) Para personas físicas, copia de 
identificación oficial vigente con fotografía en la que aparezca su firma, B) Para personas morales, escrito 
mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para 
comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: B.1) De la persona moral: clave del 
registro federal de contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; 
relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta 
constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del 
notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y B.2) Del representante: nombre del apoderado: número y fecha de los instrumentos notariales de 
los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción 
del notario o fedatario público que los protocolizó.  Así mismo, deberá integrar copia simple de identificación 
oficial vigente con fotografía del que suscribe la propuesta, en donde aparezca su firma.  
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 ORIGINAL Y COPIA del COMPROBANTE DE PAGO expedido por la CONVOCANTE, o en su caso; quien 
haya adquirido las bases de licitación por Internet, ORIGINAL Y COPIA del depósito bancario o transferencia 
bancaria, que acredite que ha sido efectuado el pago respectivo. 

 Solicitud por escrito indicando el interés de participar en la licitación. Si dos ó más empresas se agrupan para 
participar, todos los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, además 
deberán presentar un convenio de proposición conjunta (manifestando el número de licitación y descripción de 
los trabajos), de conformidad con el artículo 42 de la LOPSRMET. 

 Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven 
de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para 
practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no 
señale otro distinto.  

 Escrito que manifieste no encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la LOPSRMET. 

 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Una vez hecha la evaluación de las propuestas 
técnicas y económicas, el Contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte 
solvente, porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las Bases de la Licitación, las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la SOP y garantiza satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes por que 
satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la SOP, el Contrato se adjudicará a quien presente 
la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando la diferencia de dicha proposición no sea menor o 
mayor en un 15% del Presupuesto Base. La SOP emitirá un Dictamen que servirá como fundamento para el 
fallo, en el que se hará constar una reseña cronológica de los actos del procedimiento, el análisis de las 
proposiciones y las razones para admitirlas o desecharlas.  

 Las condiciones de pago de los trabajos ejecutados son: Con estimaciones Quincenales, mismas que se 
pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, a los 20 (veinte) días naturales, 
contados a partir de la fecha en que se hubieren autorizado por el Residente de la SOP. 

 Las fechas de esta Convocatoria fueron acordadas por el Comité Técnico para la Contratación de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 Ninguna de las condiciones contenidas en la convocatoria, en las Bases de la Licitación, así como en las 
proposiciones presentadas por los Licitantes, podrán ser negociadas o modificadas, una vez iniciado el acto de 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 

 La empresa que se contrate deberá tener debidamente registrados a todos sus trabajadores ante el IMSS, lo 
cual acreditará con la opinión positiva emitida por el mismo Instituto. 

 

CD. VICTORIA, TAMAULIPAS, A 01 DE JULIO DEL 2021.- SECRETARIO DEL COMITÉ TÉCNICO PARA LA 
CONTRATACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.- LIC. 
ARMANDO ADALBERTO CANTÚ CUÉLLAR.- Rúbrica. 

 

PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA 

 

En sesión ordinaria celebrada en esta propia fecha, el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, emitió el 
siguiente Acuerdo modificatorio: 
 

Acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, a efecto de modificar los puntos de acuerdo 
PRIMERO y VIGÉSIMO del Acuerdo General 15/2020 que reactiva los plazos y términos procesales a 
través de la impartición de justicia en línea, así como establece el esquema de trabajo de los órganos 
jurisdiccionales y administrativos, dada la contingencia del COVID-19. 
 

C O N S I D E R A N D O 
  

PRIMERO.- Que de conformidad con los párrafos segundo y tercero del artículo 100 de la Constitución Política 
del Estado, la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial del Estado, con excepción del Pleno del 
Supremo Tribunal de Justicia, estará a cargo del Consejo de la Judicatura del Estado contando con 
independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones. Que congruente con lo anterior, el artículo 114, 
apartado B, fracciones XV, XVII y XXVIII de la Constitución Política del Estado, confiere al Consejo de la 
Judicatura, entre otras atribuciones, elaborar los reglamentos, acuerdos y circulares necesarios para la buena 
marcha administrativa del Poder Judicial, dentro del ámbito de su competencia, tendientes a mejorar la 
impartición de justicia; dictar las medidas que estime pertinentes para que la impartición de justicia sea pronta, 
completa e imparcial; y, las demás facultades y obligaciones que las leyes le otorguen. 

SEGUNDO.- Que, de igual manera, el artículo 122, fracción XVI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
establece: “Son atribuciones del Consejo de la Judicatura; XVI.- Elaborar los reglamentos, acuerdos y circulares 
necesarios para la buena marcha administrativa del poder judicial, dentro del ámbito de sus competencias, 
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excepto los tendientes a mejorar la impartición de justicia y los relativos al funcionamiento y organización del 
Pleno del Supremo Tribunal de Justicia …”. 

TERCERO.- De conformidad con el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos toda 
persona tiene derecho a la protección de la salud. La ley definirá las bases y las modalidades para el acceso a los 
servicios de la salud y establecerá la concurrencia de la federación y las entidades federativas en materia de 
salubridad, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 Constitucional. 

CUARTO.- Que la Ley General de Salud reglamenta el derecho a la salud que tiene toda persona y es de 
observancia obligatoria en toda la República y sus disposiciones son de orden público e interés general. 
Asimismo, la Ley citada en su artículo 2°, establece algunas de las finalidades que tiene el derecho a la 
protección de la salud, como son: 

 El bienestar físico y mental del hombre para contribuir al ejercicio pleno de sus capacidades. 

 La extensión de actitudes solidarias y responsables de la población en la preservación, conservación, 
mejoramiento y restauración de la salud. 

QUINTO.- Que el jueves treinta de julio del año pasado, el Supremo Tribunal de Justicia de Estado de 
Tamaulipas, mediante acuerdo plenario determinó levantar la suspensión de labores decretada por el acuerdo 
general del dieciocho de marzo de dos mil veinte y sus prórrogas respectivas, y, en consecuencia, se reanudan 
las actividades de los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial del Estado, esto con efectos a partir del tres de 
agosto del año pasado; señalando que el Consejo de la Judicatura proveerá lo conducente respecto los órganos 
jurisdiccionales de primera instancia y las dependencias administrativas, como consecuencia de lo anterior 
mediante sesión extraordinaria de fecha treinta de julio de dos mil veinte, este Consejo emitió el Acuerdo General 
15/2020 a efecto de reactivar en todos los juicios los plazos y términos procesales a través de la impartición de 
justicia en línea, así como para establecer el esquema de trabajo de los órganos jurisdiccionales y 
administrativos, dada la contingencia del COVID-19. 

SEXTO.- Posteriormente mediante sesión extraordinaria de este Consejo, de fecha treinta y uno de agosto del 
año pasado, se modificaron los puntos de acuerdo PRIMERO, TERCERO, CUARTO, QUINTO, VIGÉSIMO 
QUINTO y VIGÉSIMO SÉPTIMO y se adicionó el SÉPTIMO BIS al Acuerdo General 15/2020 que reactiva los 
plazos y términos procesales a través de la impartición de justicia en línea, así como establece el esquema de 
trabajo de los órganos jurisdiccionales y administrativos, dada la contingencia del COVID-19; mientras que en 
fecha treinta de septiembre de dos mil veinte, se modificaron los puntos de acuerdo PRIMERO, VIGÉSIMO y 
VIGÉSIMO TERCERO del referido Acuerdo General, asimismo en fecha trece de octubre de dos mil veinte, se 
modificó el punto de acuerdo VIGÉSIMO, posteriormente en fecha treinta de octubre del dos mil veinte se 
modificaron los puntos de acuerdo PRIMERO Y VIGÉSIMO OCTAVO, mientras que en fecha veintisiete de 
noviembre de dos mil veinte, se modificó el punto de acuerdo PRIMERO, luego en fecha ocho de enero del 
presente año, se modificaron los puntos de acuerdo PRIMERO y QUINTO, luego en fecha veintinueve de enero 
del presente año se modificó el punto de acuerdo PRIMERO, posteriormente en sesión extraordinaria de 
veintiséis de febrero del presente año, se modificó el punto de acuerdo PRIMERO; de igual manera en fecha 
treinta de marzo, se modificó el punto de acuerdo PRIMERO; luego en fecha treinta de abril del presente año se 
modificaron los puntos de acuerdo PRIMERO y VIGÉSIMO; después en fecha veintiocho de mayo de este año 
se modificó el punto de acuerdo PRIMERO; y por último en fecha quince de junio de este año se modificó el 
punto de acuerdo TRIGÉSIMO PRIMERO. 

SÉPTIMO.- Que ante la actual contingencia, derivada del virus SARS-CoV-2, distintas autoridades federales y 
estatales han adoptado diversas medidas concernientes a mitigar los efectos que impactarían en la salud pública 
del país; en ese sentido el Poder Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría de Salud, publicó en el Periódico 
Oficial, en fecha quince de junio de dos mil veintiuno, el Acuerdo mediante el cual se establecen los Lineamientos 
de Seguridad Sanitaria y de Salud para la reapertura gradual y responsable de las actividades económicas no 
esenciales para contener la pandemia provocada por el VIRUS SARS-COV2 (COVID-19) en el Estado. 

OCTAVO.- Que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, aprobó el Instrumento Normativo de 
fecha veinticuatro de junio de dos mil veintiuno, en virtud del cual se prorroga del uno al treinta y uno de julio del 
mismo año, la vigencia de los puntos del tercero al noveno del acuerdo general número 14/2020, de veintiocho 
de julio de dos mil veinte, por el que se reanudan los plazos procesales suspendidos desde el dieciocho de 
marzo de dos mil veinte. 

Por otra parte, el Consejo de Judicatura Federal, mediante sesión ordinaria de dieciséis de junio de dos mil 
veintiuno emitió el Acuerdo General 5/2021, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el 
similar 21/2020, relativo a la reanudación de plazos y al regreso escalonado en los órganos jurisdiccionales ante 
la contingencia por el virus COVID-19, con relación al periodo de vigencia. De igual manera, en esa misma fecha, 
emitió el Acuerdo General 6/2021, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar 22/2020, 
relativo a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del consejo en el contexto de la 
contingencia por el virus COVID-19, con relación al periodo de vigencia. 

NOVENO.- Que las medidas adoptadas por este Consejo en el Acuerdo General 15/2020, así como en sus 
modificaciones y adición han resultado positivas, ya que se han reactivado en todos los juicios los plazos y 
términos procesales a través de la impartición de justicia en línea y a su vez ha permitido que se admitan a 
trámite todo tipo de procedimientos competencia de los Juzgados de Primera Instancia y los Juzgados Menores, 
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así como los asuntos en el Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral, y en el Sistema Integral de Justicia para 
Adolescentes; que han corrido con normalidad para la realización de los actos judiciales (sustantivos y 
procesales). De igual manera, han corrido los plazos en los procedimientos jurisdiccionales de todas las materias, 
que han sido presentados o iniciado previamente a la suspensión de labores, bajo la modalidad referida de juicio 
en línea. 

En atención a los resultados descritos y con la intención de salvaguardar la seguridad de los servidores judiciales, 
de los justiciables y del público en general ante el escenario variable de casos de contagios derivados de la 
pandemia, se estima pertinente prorrogar la vigencia del Acuerdo General 15/2020 por el que se reactivaron los 
plazos y términos procesales a través de la impartición de justicia en línea, así como continuar con el esquema 
de trabajo de los órganos jurisdiccionales y administrativos, dada la contingencia del COVID-19, al ocho de 
agosto del presente año. 

Además, con el fin de dar continuidad al derecho de acceso a la justicia que contempla el artículo 17 
constitucional, y combatir de manera general, el rezago que pudiera existir en los diferentes órganos 
jurisdiccionales y administrativos, se estima conveniente que regrese a laborar el cien por ciento de la plantilla 
laboral con un horario fijo de 8:00 horas a 16:00 horas, lo cual se realizará con las medidas sanitarias que se 
contemplan en el Acuerdo General, exceptuando de lo anterior al personal vulnerable. 

Por tanto, de conformidad con lo antes expuesto y ante las determinaciones tomadas por diversas autoridades 
federales y estatales, con el objeto de mitigar la propagación del virus y prevenir efectos en la salud de los 
servidores públicos y justiciables, pero a su vez ponderando y procurando el acceso total a la justicia como 
actividad esencial, el Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas, expide el siguiente: 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO.- Se modifican los puntos de acuerdo PRIMERO y VIGÉSIMO del Acuerdo General 15/2020 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura, que reactiva los plazos y términos procesales a través de la impartición de justicia 
en línea, así como establece el esquema de trabajo de los órganos jurisdiccionales y administrativos, dada la 
contingencia del COVID-19, en los siguientes términos: 

PRIMERO.- Efectos del Acuerdo. Se reactivan los plazos y términos procesales a través de la impartición 
de justicia mediante el Tribunal Electrónico, y se establece el esquema de trabajo de los órganos 
jurisdiccionales y administrativos, dada la contingencia del COVID-19, con el objetivo de mantener los 
lineamientos tendentes a evitar la concentración de personas y la propagación del virus; lo anterior, con 
efectos del uno de agosto de dos mil veinte al ocho de agosto dos mil veintiuno. 

VIGÉSIMO.- Ante… 

Se establece un horario fijo de labores de 8:00 horas a 16:00 horas, en donde regresarán a laborar el cien por 
ciento de la plantilla del personal de los órganos jurisdiccionales y administrativos, exceptuando de lo anterior, 
al personal vulnerable señalado en el punto de acuerdo VIGÉSIMO SEGUNDO.  

El… 

Podrá… 

Cuando las condiciones del lugar sean las adecuadas, se permitirá que por cada órgano jurisdiccional, se 
incorpore a una sola persona para el efecto que realice sus prácticas profesionales o su servicio social. 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

TERCERO.- Para conocimiento oportuno de los interesados, litigantes y público en general, instruméntese la 
modificación al Acuerdo General 15/2020; publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, en 
los estrados de la Secretaría General de Acuerdos del Supremo Tribunal de Justicia, en los de la Secretaría 
Ejecutiva de este Consejo, así como en la página web del Poder Judicial. Comuníquese a los Directores de 
Administración y de Informática del Poder Judicial del Estado, así como a los ciudadanos Gobernador 
Constitucional del Estado de Tamaulipas, Fiscal General de Justicia del Estado y Encargado de la Dirección 
General del Instituto de Defensoría Pública, para los efectos legales conducentes; igualmente comuníquese a los 
Juzgados de Distrito, Tribunales Unitarios y Colegiados del Decimonoveno Circuito. Por último, remítase el 
presente vía comunicación procesal a los órganos jurisdiccionales y administrativos de la Judicatura. 

Así lo acordó el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, con el voto que por unanimidad emitieron el 
Magistrado Presidente Horacio Ortiz Renán, y Consejeros Dagoberto Aníbal Herrera Lugo, Raúl Robles 
Caballero y Ana Verónica Reyes Díaz; quienes firman ante el Secretario Ejecutivo, licenciado Arnoldo Huerta 
Rincón, que autoriza. Doy fe. CINCO FIRMAS ILEGIBLES. RÚBRICAS. 
 

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales conducentes. 
 
Cd. Victoria, Tam, a 29 de Junio de 2021.- ATENTAMENTE.- EL SECRETARIO EJECUTIVO.- LIC. ARNOLDO 
HUERTA RINCÓN.- Rúbrica. 
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R. AYUNTAMIENTO DE MATAMOROS, TAMAULIPAS.  
 

AVISO DE REMATE DE ENAJENACIÓN DE BIENES  
MEDIANTE SUBASTA PÚBLICA 

 

Con fundamento en los Artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 130 y 131 de 
la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, 3, 4, 49 fracción XVI, 72 quater y demás relativos del Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas, 5 numeral 1, inciso f), 49 inciso b), 57 de la Ley de Bienes del Estado y 
Municipios de Tamaulipas, 22 y 24 numeral 1 fracción VI de la Ley de Adquisiciones para la Administración 
Pública del Estado de Tamaulipas y sus Municipios, 700 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Tamaulipas, y en observancia al Acuerdo del Ayuntamiento de Matamoros, Tamaulipas, mediante el cual autoriza 
la desincorporación del patrimonio municipal en calidad de baja, y su enajenación a través de remate, por ser 
incosteable su reparación, aprobado en la Vigésima Segunda Sesión Ordinaria Privada celebrada el día 30 de 
mayo del 2020. 
 

Por lo anterior, el R. Ayuntamiento de Matamoros, Tamaulipas, a través del comité de compras, invita a participar 
a las personas físicas o morales que tengan interés en adquirir en remate mediante subasta pública un lote de 55 
vehículos propiedad municipal, considerados como chatarra por ser incosteable su reparación, bienes muebles 
que a continuación se señalan: 
 

No. No. Económico Marca Año Número de Serie Ubicación 

1 5411300060005 COMPACTADOR  

FOTTON AUMAN 

2016 3DJH2PE57GA000001 COPA 

2 5411300060011 COMPACTADOR  

FOTTON AUMAN 

2016 3DJH2PE56GA000006 COPA 

3 5411300060014 COMPACTADOR  

FOTTON AUMAN 

2016 3DJH2PE51GA000009 COPA 

4 5411300060016 COMPACTADOR  

FOTTON AUMAN 

2016 3DJH2PE58GA000170 COPA 

5 5411200010021 COMPACTADOR  

FOTTON AUMAN 

2016 3DJH2PE52GA00195 COPA 

6 5411300060025 COMPACTADOR  

FOTTON AUMAN 

2016 3DJH2PE51FA000090 COPA 

7 5411300060010 COMPACTADOR  

FOTTON AUMAN 

2016 3DJH2PE54GA000005 COPA 

8 5411300060017 COMPACTADOR  

FOTTON AUMAN 

2016 3DJH2PE54GA000165 COPA 

9 5411300060018 COMPACTADOR  

FOTTON AUMAN 

2016 3DJH2PE54GA000166 COPA 

10 5411300060024 COMPACTADOR  

FOTTON AUMAN 

2016 3DJH2PE54GA000196 COPA 

11 5411300060012 COMPACTADOR  

FOTTON AUMAN 

2016 3DJH2PE58GA000007 COPA 

12 5411300060023 COMPACTADOR  

FOTTON AUMAN 

2016 3DJH2PE5XGA000199 COPA 

13 5411300060006 COMPACTADOR  

FOTTON AUMAN 

2016 3DJH2PE50GA4000003 COPA 

14 5411300060003 COMPACTADOR  

FOTTON AUMAN 

2016 3HAMMAAR7AL266690 S.G. 

15 5411300060020 COMPACTADOR  

FOTTON AUMAN 

2016 3DJH2PE58GA000198 S.G. 

16 5411300060022 COMPACTADOR  

FOTTON AUMAN 

2016 3DJH2PE58GA000197 

 

S.G. 

17 5411300060015 COMPACTADOR  

FOTTON AUMAN 

2016 3DJH2PE58GA4000010 S.G. 

18 5411400280001 PATA DE CABRA CMI  

THEREX 580 M 

 GJ – 294 

 

RELLENO 

19 5411400230004 RETROEXCAVADORA 

 CASE580 M 

2006 N6C403285 

 

RELLENO 

20 5411400070001 BULLDOCER  

CATERPILLAR                            

12 6ER00229 RELLENO 
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21 5411300020001 CAMION DE VOLTEO 

FRAIGHTLINER                         

1995 1FUYMB75689050 OBRAS 

22 5411400230001 EXCAVADORA CATERPILA 
320 L                                           

1996 9KK03962 RELLENO 

23 5411400280002 PATA THEREX 390 C                  GJ – 2920 RELLENO 

24 5411300060004 COMPACTADOR 
INTERNATIONAL                       

2011  

3HAMMAAR1BL4456261 

COPA 

25 5411200040007 CAMION DE REDILAS FORD    2008 3FEKF36L28MA36993 COPA 

26 5411300000008 PICK UP CHEVROLET PIPA      2000 1GBKC34J5YF443844 COPA 

27 5411400080002 COMPACTADOR QUEMADO 2003 5VCDC6UE83N194417 COPA 

28 CE1907/159 COMPACTADOR STERLING 2004 2FZHCHAK14AM28066 COPA 

29 5411200010070 CHEVROLET SILVERADO 
2500                                            

2014 3GCPC9ECXEG356875 S.G. 

30  5411200010087 PICK UP FORD F - 150 SDT 2015 1FTEW1C81FFA13387 S.G. 

31 5411200010034 DODGE DAKOTA 2010 1D7CE3GK3AS188869 COPA 

32 5411200010075 PICK  CHEVROLET 
MOCHADA 

2014 3GCPC9EC6EG356890 COPA 

33 5411200010020 DODGE DAKOTA 2010 1D7CE3GK4AS125554 S.G. 

34 5411200010059 CHEVROLET SILVERADO 
2500 

2015 3GCPC9EC9EC459494  

COPA 

35 54114000110001 QUINTA RUEDA 1990 8108554886 OBRAS 

36 BV8100/344 DODGE DAKOTA 2010 1D7CE3GK7AS188888 COPA 

37 5411300030003 CAMION PIPA DIESEL 
CHEVROLET 

2007 3GBM7H1C47M107164 S.G. 

38  

5411200040004 

CAMION REDILAS 
INTERNATIONAL 

2010 1HSS0AAP45M623482 S.G. 

39 5411200010049 CHEVROLET SILVERADO 
PICK  

2007 1GCEC1417Z566624 OBRAS 

40 5411200010081 FORD F-150 PICK UP 2015 1FTEW1C87FFA04175 S.G. 

41 CE1907/154 COMPACTADOR 1999 2FZNRJBB3XAA03107 COPA 

42 CA5500/078 COMPACTADOR 
INTERNATIONAL 

2003 3HAMMAAR43L585841 COPA 

43 BV7100/002 FORD F-150 PICK UP 2005 3FTEF17265MA14104 COPA 

44 BV8100/279 DODGE DAKOTA PICK UP 2008 1D7HE48K58563042 COPA 

45 BV8200/004 FORD F-150 PICK UP STD 2005 3FTEF17245MA14117 COPA 

46 AT8300/026 PIPA BOMBEROS 1994 1GDK7A7J8RJ507726 COPA 

47 MB8300/038 MOTOBOMBA PIERCE              1983 IP9CA01D4DA040485 COPA 

48 5411200040002 REDILAS FORD                          2008 3FEK36L98MA36960 COPA 

49 BV3500/077 GMC SIERRA PICK UP              1990 2GTEK19C7L1564787 COPA 

50 CV7100/001 AUTOBUS INTERNATIONAL    1991 1HV888NEP6MH320379 COPA 

51 BX7600/001 VOYAGER VAGONETA             2000 2CAGP25R9YR564860 COPA 

52 BV5500/002 FORD COURIER 2007 9BFBT32N777850743 COPA 

53 BV5500/138  PICK UP NISSAN        1997 1N6SD16S2VC356836 COPA 

54 5411400250001 MOTONIVELADORA 
GALLON 118                               

N/A 118-CC-06846 OBRAS 

55 5411400230002 RETROESCAVADORA JOHN 
DHERE 

2005 T0310CX935344 OBRAS 

 

El registro de los participantes se hará a partir de la presente publicación y hasta el  día 5 de julio de 2021, en 
horarios de 9:00 horas a 15:00 horas, a través de las oficinas de la oficialía mayor, ubicadas en calle sexta s/n 
entre González y Morelos, Zona Centro. 

I. El precio base será por un lote de 55 vehículos por la cantidad de $265,335.00 (doscientos sesenta y cinco mil 
trescientos treinta y cinco pesos 00/100 m.n.) 

II. Los participantes depositarán en la Tesorería Municipal el equivalente al 10% del valor del precio base, en 
efectivo, cheque de caja o cheque certificado a nombre de Municipio de Matamoros, Tamaulipas. 

III. El plazo para realizar el depósito correspondiente al 10% del precio base, será el día 8 de Julio  de las 9:00 a 
15:00 horas. 
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IV. Se realizará una visita de reconocimiento a los bienes objeto de la presente, en las instalaciones ubicadas en 
la Copa ubicada en Av. Carmen Serdán y Av. Los Ángeles y en Almacén de Obras Publicas en Calle 3ª. y 
Veracruz, Fraccionamiento Moderno y en Patios de las Oficinas de Servicios Generales en Avenida Lauro Villar, 
Colonia Valle del Campestre y en Patios del Relleno sanitario en Carretera a Ciudad Victoria Km 22.5, el día  6 de 
julio de 2021, de las 10:00 a 13:00 horas. 

V. El procedimiento de remate se realizará el día 9 de julio de 2021, a las 11:00 horas, en las oficinas de la 
Oficialía Mayor, ubicada en calle sexta s/n entre González y Morelos, Zona Centro. 

VI. Los ofrecimientos de las posturas se harán en sobre cerrado y deberán contener los siguientes datos en 
general: 

1. Presentar propuestas económicas en pesos mexicanos, así como nombre, comprobante de domicilio, edad, 
estado civil, teléfono e identificación oficial con fotografía. 

En caso de persona moral deberá presentar propuestas económicas en pesos mexicanos, así como nombre, 
domicilio, datos generales e identificación oficial del Representante Legal, así como el poder Notarial donde se le 
confiere tal carácter.  

2. Presentar copia del recibo del depósito del 10% del precio base, así como el original para cotejo. 

3. Presentar declaración de impuestos actualizada. 

4. Carta compromiso manifestando la aceptación de las obligaciones y condiciones señaladas en las bases de la 
presente convocatoria. 

5. Declaración bajo protesta de decir verdad de no se encuentra impedido para participar en la presente, como lo 
establece el Artículo 31 de la Ley de Adquisiciones para el Estado de Tamaulipas y sus Municipios.   

6. Señalar domicilio en esta municipalidad, para recibir notificaciones y autorizar persona para que las reciba. 

VII. Las propuestas serán abiertas en público en el lugar, fecha y hora señalados con anterioridad en la presente 
convocatoria. 

VIII. La propuesta ganadora será aquella postura económica más alta que el resto de los postulantes. Se le 
concederá, al ganador, el término de 1 días hábiles para exhibir la cantidad restante de su postura, mediante 
cheque certificado en favor del Municipio de Matamoros, Tamaulipas, a efecto de considerar por cierto su 
ofrecimiento.  

En caso contrario, se hará acreedor como pena convencional a la pérdida del 10% del valor que depositó como 
precio base, y en consecuencia será descalificado para la adjudicación.  

En caso de ocurrir lo anterior, se le asignará al segundo postulante que haya ofertado la propuesta económica 
inmediata inferior, debiéndose éste hacerse acreedor a las mismas obligaciones consignadas. 

IX. A los postulantes en quienes no recaiga la adjudicación, se les reintegrará el depósito realizado en la 
Tesorería Municipal en un término de 5 días hábiles.  

X. El Municipio se obliga con posterioridad al pago verificado, a entregar real y materialmente, los bienes objeto 
del presente remate mediante acta de adjudicación. 

XI. El postulante ganador se compromete a retirar los bienes en un plazo de 48 horas después de realizarse la 
adjudicación.  

En caso de no ocurrir lo anterior, se le asignará al segundo postulante que haya ofertado la propuesta económica 
inmediata inferior, obligándose al retiro de los bienes en el plazo estipulado. 
 
H. Matamoros, Tamaulipas a 1 de Julio  de 2021.- ATENTAMENTE.- COMITÉ DE COMPRAS Y 
OPERACIONES PATRIMONIALES DEL MUNICIPIO DE MATAMOROS, TAMAULIPAS.- PRESIDENTE.- C.P. 
HÉCTOR RAFAEL REINA MASSÚ.- Rúbrica.- SECRETARIO EJECUTIVO.- C.P. ARNOLDO GARCÍA 
LARTIGE.- Rúbrica.- SECRETARIO COMISARIO.- LIC. RAQUEL GONZÁLEZ MARTÍNEZ.- Rúbrica.- 
SECRETARIO TÉCNICO.- LIC. JESÚS ANTONIO GRANADOS FAVILA.- Rúbrica. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 

Francisco, Juez Primero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de 
fecha 02 de junio de 2021, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00688/2021, relativo al Sucesión 
Testamentaria a bienes de NORA ESTELA RODRÍGUEZ 
CANO, denunciado por GERARDO RAFAEL 
MONSERRAT RODRÍGUEZ, JOSÉ FERNANDO 
MONSERRAT RODRÍGUEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación de esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso para que se 
presenten a deducirlo, en otro orden, se señalan las trece 
horas del octavo día hábil contado a partir de la publicación 
del último edicto, para que tenga verificativo la Junta de 
Herederos, debiendo ser citados en forma legal los 
herederos nombrados en el Testamento, el albacea 
testamentario, el Ministerio Público el cónyuge supérstite y 
los ascendientes o descendientes del causante, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 782 del Código 
de Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 08 de junio de 2021.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

3898.- Junio 22 y Julio 1.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha veintiséis de mayo de dos mil 
veintiuno, ordenó la radicación del Expediente Número 
00540/2021, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de VÍCTOR MANUEL SOUBLETTE SÁNCHEZ, 
denunciado por la C. ANA MAGDALENA ORTIZ PARADA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando a 
presuntos herederos y acreedores, a fin de que si conviene 
a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a deducir 
los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
ordenada.- Se expide la presente en Altamira, Tam., a 02 
de junio de 2021.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos Habilitada, LIC. DIANA ISABEL 
RAMÍREZ CHIMAL.- Rúbrica. 

3899.- Junio 22 y Julio 1.- 2v2. 

 
 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira Tamaulipas por auto de fecha (25) 
veinticinco de marzo del año en curso, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00132/2020, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de SILVIA 
CHÁVEZ PIÑEIRO quien falleció el (29) veintinueve de 
noviembre del año (2015) dos mil quince, en ciudad 
Madero, Tamaulipas, denunciado por el C. IVÁN ISRAEL 
CHÁVEZ PIÑEYRO. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en ciudad Altamira Tamaulipas a los 
(31) treinta y uno días del mes mayo del año (2021) dos mil 
veintiuno.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

3900.- Junio 22 y Julio 1.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 20 de 
mayo del año en curso, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00506/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de ARGELIA 
GUADALUPE MORALES BARRIENTOS, quien falleció el 
28 de febrero del año 2020 dos mil veinte, en Tampico, 
Tamaulipas, denunciado por CARLOS GONZÁLEZ 
MORALES. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en ciudad Altamira Tamaulipas a 21 de 
mayo de 2021.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

3901.- Junio 22 y Julio 1.- 2v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, ordenó radicar bajo el Expediente Número 
00382/2020, denunciado por JOSÉ ALBERTO AGUILAR 
TAVERA, VÍCTOR MANUEL AGUILAR TAVERA Y 
VÍCTOR MANUEL AGUILAR SIFUENTES, la Sucesión 
Testamentaria a bienes de MARÍA DOLORES TAVERA 
MUÑIZ, quien falleció el día (01) uno de marzo del año dos 
mil veinte (2020), en ciudad Madero, Tamaulipas, y ordenó 
convocar a quienes se consideren con derecho a la 
herencia por medio de edictos que se publicarán por (02) 
DOS VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico de mayor circulación en este 
Distrito Judicial, a fin de que comparezcan a deducir sus 
derechos si así conviniere a sus intereses.- Se expide el 
presente edicto a los 24 de abril de 2021.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSALBA VÁZQUEZ 
LÓPEZ, quienes firman de manera electrónica, con base 
en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas y en 
atención al Punto Decimoprimero del Acuerdo 12/2020 de 
fecha veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

3902.- Junio 22 y Julio 1.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitada en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con la Licenciada Ayerim Guillen Hernández, Secretaria de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha veintiséis de 
mayo del año en curso, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 548/2021, relativo al Sucesión 
Testamentaria a bienes de LIONSA ESPINOSA SÁNCHEZ 
denunciado por FIDEL MARTÍNEZ ESPINOSA, GUSTAVO 
MARTÍNEZ ESPINOSA, TIBURCIA MARTÍNEZ 
ESPINOSA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas 
28/05/2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Rúbrica.- 

Secretario de Acuerdos, LIC. AYERIM GUILLEN 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

3903.- Junio 22 y Julio 1.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, habilitada en funciones de Materia Civil, de 
conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de fecha 
veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno 
del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha veintiséis de 
noviembre del año dos mil veinte, se ordenó la radicación 
del Expediente Número 00824/2020, relativo a la Sucesión 
Testamentaria a bienes de MARIO MEZQUIDA 
RODRÍGUEZ, denunciado por el C. MARIO MEZQUIDA 
ROCHA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren.- Se expide la presente en 
Altamira, Tamaulipas a los 03 de diciembre de 2020.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 

Segundo Distrito Judicial del Estado, habilitada en 
funciones de materia Civil de conformidad con el acuerdo 
plenario N° 23, de fecha veinte de octubre del dos mil 
dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
del Estado, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Rúbrica.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO 
CHARLES.- Rúbrica. 

3904.- Junio 22 y Julio 1.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario De Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
veinte de mayo de 2021 ordenó la radicación del 
Expediente 00096/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes HUMBERTO CÁRDENAS GARZA 
O HUMBERTO CÁRDENAS O HERIBERTO CÁRDENAS, 
denunciado por los C.C. REBECA ANAYA GÓMEZ O 
REBECA ANAYA GÓMEZ DE CÁRDENAS, O REBECA 
ANAYA DE CÁRDENAS O REBECA ANAYA, REBECA, 
ENRIQUE Y HUMBERTO, todos de apellidos CÁRDENAS 
ANAYA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando a 
presuntos herederos y acreedores, a fin de que si conviene 
a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a deducir 
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los derechos hereditarios.- Se expide la presente en 
Altamira, Tam., a 21 de mayo de 2021.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar, de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Secretario fe Acuerdos, ERIK SAIT GONZÁLEZ 
VILLANUEVA 

3905.- Junio 22 y Julio 1.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 11 de mayo de 2021. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de esta propia fecha la Ciudadana Roxana 
Ibarra Canul, Juez Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por 
radicado dentro del Expediente número 00475/2021, Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de MARÍA DE JESÚS 
ONTIVEROS HERNANDEZ 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, convocando a los presuntos acreedores y demás 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a hacer valer sus derechos, por lo que cítese a 
los C.C. JOSÉ MARÍA ENRIQUE DE LA MORA 
ONTIVEROS como herederos en el Testamento que se 
acompaña a la presente sucesión Testamentaria, al 
Albacea Testamentario y a los herederos legítimos a que 
se refiere el artículo 782 del Código de Procedimientos 
Civiles, a la junta de herederos prevista por el artículo 781 
de la Codificación Procesal citada y la cual tendrá 
verificativo en el local de este Juzgado 

ATENTAMENTE. 
La Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA. 
3906.- Junio 22 y Julio 1.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha 06 de abril de 2021, se radicó en 
este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00354/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de JORGE LUIS DIOSDADO 
SALAZAR, denunciado por GABRIELA GUADALUPE 
MAYELA CASTELAZO DUARTE; ordenando la C. Juez de 
los autos, Lic. Antonia Pérez Anda, la publicación del 
presente edicto por DOS VECES de diez en diez días en el 
periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios locales 
de mayor circulación en esta ciudad, convocando a las 
personas que se consideren con derecho a la herencia y a 
los acreedores, para que dentro del término de quince días 
después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 09 de abril de 2021.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍN 

3907.- Junio 22 y Julio 1.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha tres de mayo del año en curso, se 
radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
00525/2021, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de VIVINA GUZMÁN FARÍAS, que igualmente se 
hacía llamar VIVIANA GUZMÁN DE ARÉVALO Y LUZ 
DIVINA GUZMÁN, denunciado por LAURA DEYANIRA, 
HILDA NORA, YOLANDA, BLANCA ESTELA Y MARÍA 
ISABEL de apellidos ARÉVALO GUMZAN, ordenándose la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de diez en 
diez días tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en 
uno de mayor circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 04 de mayo 2021, la Licenciada 

LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, Secretaria 
de Acuerdos, quien firma de manera electrónica, con base 
en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

3908.- Junio 22 y Julio 1.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de veintiocho de mayo de dos mil veintiuno, se 
radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
00678/2021, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de CARMEN TIJERINA HERNANDEZ denunciado 
por SERGIO JAVIER GARCIA TIJERINA, ordenándose la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de diez en 
diez días tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en 
uno de mayor circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 01 de junio de 2021.- 

Licenciada LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, 
Secretaria de Acuerdos, quien firma de manera electrónica, 
con base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la 
Firma Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y 
en atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de 
la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

3909.- Junio 22 y Julio 1.- 2v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 20 de mayo del 2021 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veinte de 
mayo del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 0641/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de JOSÉ ACUÑA APARICIO, 
denunciado por BLANCA OLIVARES HERNANDEZ. 

Por este edicto, que se publicara por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia así como a acreedores a fin de que se presenten 
en Juicio a deducirlo a una Junta que se verificara en este 
Juzgado dentro de los ocho días siguientes a la citación. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
3910.- Junio 22 y Julio 1.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con Residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha siete de 
junio del año dos mil veintiuno, dictado dentro del 
Expediente Número 00362/2015, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por SCOTIABANK INVERLAT S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO 
FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT, y continuado por 
Fidel Ángel Garcia Sosa, en contra de SARA MARIBEL 
RAMÍREZ MONTES, se ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle Jaime Nunó 
número 909 del Fraccionamiento Los Caracoles, del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas, con una superficie de 
90.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 15.00 metros lineales con lote 
04, AL SUR, en 15.00 metros lineales con lote 06, AL 
ESTE, en 6.00 metros lineales con lote 30, AL OESTE, en 
6.00 metros lineales con calle Jaime Nunó.- Dicho 
inmueble se encuentra Inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado con los siguientes datos: Finca 
Número 44573, del municipio de Reynosa, Tamaulipas; en 
la suma de $498,000.00 (CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo 
postura legal la que cubran las dos terceras partes del 
precio fijado a la finca hipotecada, la cantidad de 
$332,000.00 (TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), el veinte por ciento 
del valor que sirvió de base para el presente remate y que 
resulta ser la cantidad de: $66,400.00 (SESENTA Y SEIS 
MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), para tal 

efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete en 
siete días hábiles en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
comunicando aquellos que deseen tomar parte en la 
subasta que previamente deberán depositar conforme al 
manual de certificados de depósito emitido por el Consejo 
de la Judicatura del Estado, el 20% (veinte por ciento) del 
valor que sirva en base para el remate del bien, mostrando 
al efecto el certificado correspondiente ante este Juzgado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, así como por escrito 
en sobre cerrado, que se abrirá en el momento en que 
deba procederse al remate, la postura legal 
correspondiente, que deberá ser la que cubra las dos 
terceras partes del valor del bien inmueble hipotecado para 
su remate; en la inteligencia de que el postor que 
comparezca a la diligencia de remate deberá comparecer 
ante la presencia judicial a solicitar se le expida el 
certificado de depósito, con la anticipación de tres días 
antes de la diligencia de remate que se llevará a cabo el 
día NUEVE DE JULIO DEL PRESENTE AÑO A LAS 
DOCE HORAS, para que tenga verificativo el desahogo de 
la diligencia de remate en primera almoneda mediante 
videoconferencia.- Debiendo la parte actora, presentar el 
Periódico Oficial y el periódico local, con tres días de 
anticipación, sin contar el día de la publicación y el día de 
la audiencia de remate. Por otra parte y en virtud de que 
este tribunal estableció mecanismos para el desarrollo de 
la audiencias mediante videoconferencia, derivado de la 
contingencia y emergencia sanitaria; como lo solicita, se le 
tiene proporcionando cuenta de correo electrónica a efecto 
de que estar en posibilidades de contar con los 
mecanismos necesarios para el desarrollo de la dicha 
audiencia de remate y las subsecuentes, que se 
programen en este asunto, o cuando así lo amerite este 
juzgador; siendo el usuario solicitante: 
lic.mpalos@gmail.com; así como en su caso la parte 
demandada y el postor o postores que señalen correo 
electrónico para la cual la autoridad de registro en fecha 
veinticuatro de septiembre del año dos mil veinte, enviará 
los mensajes correspondientes al correo de los usuarios 
solicitantes con un manual explicativo para que en su 
computadora (con cámara y micrófono) accedan al 
software de video conferencia Zoom, en la que se realizara 
la "Videoconferencia de autentificación de identidad" entre 
la autoridad de registro y el usuario solicitante, y por último 
el enlace para que se lleve la video conferencia conforme a 
su petición como lo es la audiencia de remate.- En ese 
sentido, para el caso de que alguna persona tenga la 
intención de ocurrir como postor a la audiencia de remate, 
sin que sea parte en este asunto, una vez reunidos que 
sean los requisitos que establece la ley para el trámite de 
remate, deberá con la anticipación debida, ocurrir ante este 
Juzgado a solicitar su participación como tal, 
proporcionando una cuenta de correo electrónico y así 
estar en posibilidades de que pueda acceder al tribunal 
electrónico para que a través de videoconferencia partícipe 
como tal.- En la inteligencia de que dicho remate se llevara 
a cabo en el local que ocupa este Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro número 
2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la Colonia 
Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 
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Cd. Reynosa, Tam., a 7 de junio del año 2021.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MARQUÉZ SEGURA. 

3911.- Junio 22 y Julio 1.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha trece de mayo del año en curso, la 

Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00600/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de OFELIA RUIZ 
CAMPOS, denunciado por ELSA, LUIS, MARÍA CRISTINA 
Y ROBERTO todos de apellidos SALDAÑA RUIZ, y la 
publicación de edictos por DOS VECES de diez en diez en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo a 
una junta que se verificará en este Juzgado dentro del 
octavo día siguiente a la publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 08 de junio de 2021.- Con Firma 

Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en atención a 
lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas (Se anexa constancia de Firma Electrónica).- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 
VARGAS. 

3912.- Junio 22 y Julio 1.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha dos de junio 
ordenó la radicación del Expediente Número 00355/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario, promovido por 
ALLAN ROBBINS GONZÁLEZ, y mediante auto de fecha 
ocho de junio del año en curso, la publicación del siguiente 
edicto: 

Por el presente que se publicará DOS VECES de diez 
en diez días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso, para que se presenten a una junta 
de herederos que tendrá verificativo el día CATORCE DE 
JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO, A LAS ONCE HORAS, a 
través de videoconferencia, mediante la aplicación de 
Zoom.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., a 09 de junio de 2021.- C. Juez, 
JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN RODRÍGUEZ. 

3913.- Junio 22 y Julio 1.- 2v2. 

 
 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 
Décimo Segundo Distrito Judicial. 

Soto la Marina, Tam. 
Soto La Marina, Tam., a 12 de abril de 2021 

CITACIÓN AL AUSENTE: AMADOR INFANTE MENDOZA 
Por auto de fecha doce de enero del año dos mil 

veintiuno, el Licenciado Omar Alejandro Najar Ramírez, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en Soto la 
Marina, Tamaulipas, ordenó la radicación del Expediente 
Número 085/2020, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Declaración de Presunción de Muerte de 
AMADOR INFANTE MENDOZA, promovidas por EDNA 
EDITH HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, debiéndose, publicar los 
edictos por DOS VECES, con intervalo de diez días, en el 
Periódico de mayor circulación de esta población, citándole 
para que se presente con identificación oficial y en un 
término no menor de un mes, ni mayor de tres, ante esta 
Autoridad a partir de la publicación del último edicto.- Se 
expide el presente edicto en el Despacho de este Tribunal, 
el (12) doce de abril de (2021) dos mil veintiuno.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
El Secretario de Acuerdos del Ramo Civil-Familiar, LIC. 

LUIS URIEL OCHOA PERALES.- Rúbrica. 
3914.- Junio 22 y Julio 1.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 13 de mayo de 2021. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Fernando Figueroa Hernández, 
Secretario de Acuerdos del Juzgado de Primera Instancia 
Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en el Estado, 
encargado del Despacho por Ministerio de Ley, con 
residencia en esta ciudad, mediante el auto de fecha seis 
de mayo de dos mil veintiuno, ordeno la radicación del 
Expediente Número 00172/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario, a bienes de BEATRIZ 
CASTILLEJA ZAPATA quien tuvo su último domicilio 
ubicado en calle Sufragio Efectivo y calle Cuarta número 
233 del Poblado Anáhuac de esta ciudad de Valle 
Hermoso, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por DOS 
OCASIONES de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Estado y en otro de los diarios de mayor circulación de 
esta ciudad, convocando a los interesados en la herencia y 
acreedores, a fin de que se presenten a deducir sus 
derechos dentro del término de quince días, contados a 
partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
El Ciudadano Licenciado FELIPE GONZÁLEZ 

RAMÍREZ, Actuario Adscrito en funciones de Secretario de 
Acuerdos Civil y Familiar, quien firma de manera 
electrónica con base en los artículos 2 fracción I y 4 de la 
Ley de la Firma Electrónica Avanzada del Estado de 
Tamaulipas y en atención a las disposiciones tomadas por 
el Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

3915.- Junio 22 y Julio 1.- 2v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

DOMICILIO IGNORADO, 
La Licenciada María De Lourdes Domínguez Gómez, 

Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, en cumplimiento a la resolución de 
fecha veintiuno de mayo del año en curso, ordenó se 
notifique la radicación del Expediente Número 65/2020, 
relativo a la Jurisdicción Voluntaria Sobre Notificación 
Judicial, promovido por ALICIA RODRÍGUEZ 
CARRIZALES, por lo que se procede a llevar a cabo la 
notificación a las personas antes mencionadas, en 
cumplimiento a los autos que a continuación se 
transcriben: 

Razón de Cuenta.- Por recibido escrito presentado en 
fecha (17) el presente mes y año, y con el cual el 
Secretario de Acuerdos del Juzgado, da cuenta a la Titular 
del mismo.- DOY FE. 

En Altamira, Tamaulipas, a veintiuno días del mes de 
enero del año dos mil veinte.- Téngase por presentada a la 
C. ALICIA RODRÍGUEZ CARRIZALES, con su escrito de 
cuenta. en términos del mismo y una vez visto su contexto, 
se le tiene dándose por notificada de la prevención de 
lecha quince de enero del año dos mil veinte, dando 
cumplimiento a la misma, se ordena su radicación.- 
Téngase por presentada a la C. ALICIA RODRÍGUEZ C 
RIZALES, con su escrito de cuenta y anexos que 
acompaña, promoviendo en Vía de Jurisdicción Voluntaria 
Información Testimonial Ad-Perpetuam, a fin de acreditar 
que se encuentra en posesión de un inmueble.- 
Fundándose para ello en los hechos y consideraciones 
legales que expresa.- Se admite la promoción por cuanto 
procede a derecho, Regístrese y fórmese expediente.- Se 
da vista al Agente del Ministerio Público adscrito a este 
Juzgado, para que manifieste lo que a su interés 
convenga,- Se ordena citar a los colindantes los C.C. José 
Lourdes Morales Rodríguez con domicilio ubicado en: calle 
Francisco Javier Mina número 322 entre Quintero y Benito 
Juárez de la Zona Centro de Altamira, Tamaulipas con C.P. 
89600, y el segundo colindante el C. Adrián Morales 
Rodríguez con domicilio en calle Francisco Javier Mina 
número 319 entre Quintero Y Benito Juárez de la Zona 
Centro de Altamira, Tamaulipas con C.P. 89600; a quienes 
deberá corrérseles traslado con copias autorizadas por el 
Secretario de Acuerdos de la solicitud que aquí se provee y 
documentos anexos, para que dentro del término de (3) 
tres días manifiesten lo que a su interés convenga. -Se 
fijan las (10:00) diez horas, del día (04) cuatro de febrero 
del año en curso, a fin de que tenga verificativo la 
Testimonial que ofrece, a cargo de las personas que la 
compareciente se compromete a presentar en la fecha 
señalada, quienes declararán al tenor del interrogatorio 
que se exhibe, en la inteligencia de que tanto la parte 
presentante como los testigos deberán comparecer con 
credencial de identificación que contenga fotografía.- Se 
tiene como sus asesores jurídicos a los Lics. José Inés 
Jiménez Ávila, Miguel Ángel Garcia Bravo, Ernesto Elvira 
y/o José Jiménez Ríos, para oír y recibir notificaciones, no 
así en términos del artículo 68 Bis del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, toda vez que no 

proporciona los datos correspondientes al registro de su 
título profesional ante el Tribunal Superior de Justicia.- 
Como domicilio para oír y recibir notificaciones el que 
refiere en el primer párrafo de su memorial de cuenta.- 
Notifíquese a las partes que, de conformidad con el 
Acuerdo 40/2018 del Consejo de la Judicatura de fecha 
doce de diciembre de dos mil dieciocho, una vez concluido 
el presente asunto contarán con 90 (noventa) días para 
retirar los documentos exhibidos.- Apercibidos de que en 
caso de no hacerlo, dichos documentos serán destruidos 
junto con el expediente. notifíquese personalmente a los 
colindantes.- Así y con fundamento en los artículos 4, 22, 
52, 226, 227, 247, 248, 866, 867, 868, 876 y demás 
relativos del Código de Procedimientos Civiles vigente en 
el Estado, lo acordó y firma la Licenciada María De 
Lourdes Domínguez Gómez, Jueza Cuarta de Primera 
Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, quien actúa con el Licenciado Francisco Cruz 
Pierrez, Secretario de Acuerdos que autoriza.- Doy Fe.- 
Dos Firmas Ilegibles.- Rubricas.- Enseguida se hace la 
publicación de ley.- Conste. 

INSERTO: 
Razón de Cuenta.- Por recibido escrito presentado en 

fecha (17) diecisiete de mayo de dos mil veintiuno, y con el 
cual da cuenta el Secretario de Acuerdos a la Titular del 
mismo.- DOY FE.  

En Altamira, Tamaulipas, a veintiuno de mayo del año 
dos mil veintiuno.- Por presentado al Licenciado José 
Alejandro Alonso Vázquez y visto el contexto de su 
petición, como lo solícita, expídase el edicto autorizado 
mediante sentencia de fecha doce de abril de dos mil 
veintiuno, en el que debe constar que las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria sobre Información Testimonial son a 
efecto de acreditar la posesión del bien Inmueble 
identificado como lote 6, manzana 63, con domicilio en 
calle Francisco Javier Mina número Ext 320 entre Quintero 
y Benito Juárez de la Zona Centro de Altamira, 
Tamaulipas, Código Postal 89600, para lo cual se ordena 
la publicación de la presente solicitud de Jurisdicción 
Voluntaria, en el Periódico Oficial del Estado, en un 
periódico de los de mayor circulación en este Distrito 
Judicial, así como en los estrados del Tribunal Electrónico 
este Juzgado, por (3) TRES VECES consecutivas, de (10) 
diez en (10) diez días, debiendo fijarse a demás los avisos 
en la Oficina Fiscal del estado, en la Presidencia Municipal 
y en las Oficinas de Instituto Tamaulipeco de Vivienda y 
Urbanismo (ITAVU) de esta ciudad, se ordena girar oficios 
a Oficina Fiscal del estado, Presidencia Municipal y 
Oficinas de Instituto Tamaulipeco de Vivienda y Urbanismo 
(ITAVU) de esta ciudad, adjuntando los edictos 
correspondientes.- Notifíquese.- Así y con fundamento en 
los artículos 1, 4, 63, 108 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de Tamaulipas, lo acordó y firma la 
Licenciada María De Lourdes Domínguez Gómez, Jueza 
del Juzgado Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Francisco Cruz Pierrez, Secretario de Acuerdos 
que autoriza y Da Fe.- Dos Firmas Ilegibles.- Rubricas.- 
Enseguida se hace la publicación de Ley.- Conste. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en Periódico Oficial del Estado, en un 
periódico de los de mayor circulación en este Distrito 
Judicial, así como en los Estrados del Tribunal Electrónico 
este Juzgado, por (3) TRES VECES consecutivas de (10) 
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diez en (10) diez días, debiendo fijarse a demás los Avisos 
en la Oficina Fiscal del Estado, en la Presidencia Municipal 
y en las Oficinas de Instituto Tamaulipeco de Vivienda y 
Urbanismo (ITAVU) de esta ciudad, en la inteligencia de 
que las copias simples de la promoción inicial y sus anexos 
debidamente requisitados se encuentran a su disposición 
en la Secretaria de este Juzgado. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tam., a 22 de abril de 2021.- Juez Cuarto de 

Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. MARÍA DE LOURDES 
DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Secretario de Acuerdos, LIC. 
FRANCISCO CRUZ PIERREZ 

3931.- Junio 22, Julio 1 y 13.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

UNIÓN DE CRÉDITO DE TAMPICO S.A. DE C.V. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona Juez Primero 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veintiuno de enero 
del dos mil veintiuno, ordenó la radicación del Expediente 
Número 0026/2021, relativo al Juicio Sumario promovido 
por C.C. ARNULFO ESPINOSA ZAMORA, ORALIA 
HERRERA CANTÚ quien se ostenta como ORALIA 
HERRERA DE ESPINOSA, LUZ MARÍA ESPINOSA 
HERRERA, LILIANA ESPINOSA HERRERA Y ORALIA 
ESPINOSA HERRERA, en contra de UNIÓN DE CRÉDITO 
DE TAMPICO S.A. DE C.V., ORGANIZACIÓN AUXILIAR 
DE CRÉDITO; INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, mediante auto de fecha 
treinta y uno de mayo del dos mil veintiuno, se ordenó 
emplazarle por medio de edictos, haciéndoles de su 
conocimiento que se les reclaman las siguientes 
prestaciones: 

“A).- La declaración judicial de que operó la 
prescripción de la acción derivada del acto jurídico (crédito) 
celebrado por un monto de $1´500,00.00 (UN MILLÓN 
QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), inscrito en el 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas, 
bajo los siguientes datos de registro: Sección II, Número 
30, Legajo 989, año 1996, con fecha de inicio lunes 29 de 
enero de 1996. 

B).- La declaración judicial de la liberación de la 
obligación de pago del crédito referido en la prestación 
marcada como A por haberse extinguido el derecho de la 
Sociedad Anónima demandada para pedir su 
cumplimiento, al transcurrir en exceso el plazo de diez 
años contados desde que la obligación pudo exigirse. 

C).- La extinción de la Hipoteca que se estableció con 
motivo del crédito señalado en la prestación B, así como la 
cancelación de los registros de dicho gravamen para 
responder por un monto de $1´500,00.00 (UN MILLÓN 
QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), inscrito en el 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas, 
bajo los siguientes datos de registro: Sección II, Número 
30, Legajo 989, año 1996, con fecha de inicio lunes 29 de 
enero de 1996. 

D).- El pago de los gastos y costas del Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de los de mayor circulación de esta ciudad, además 
se deberá fijar en la puerta de este Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del 
plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, asimismo se le previene a la 
parte demandada para que designe domicilio para oír y 
recibir notificaciones en la zona urbana de los municipios 
que conforman las ciudades de Tampico, Madero y 
Altamira, señalando nombre oficial de la calle, nombre 
oficial de las calles entre las que se ubica el domicilio, 
numeración oficial que le corresponda, zona, colonia, 
fraccionamiento o localidad, Código Postal de acuerdo con 
la zonificación del Servicio Postal Mexicano, apercibido que 
de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal se le harán por medio de cédula que se 
fije en los Estrados del Juzgado, hasta en tanto no señale 
domicilio para tal efecto.- Para el caso de contestación de 
demandas, el usuario deberá ingresar al tribunal 
electrónico en el apartado de “pre registro de contestación 
de demandas”.- Al abrirlo habrá la opción de registrar los 
datos de número de expediente, nombre del demandado, 
nombre del abogado apoderado y de igual manera imprimir 
la caratula con el folio, fecha y hora en las que deberá 
acudir para depositarla en el buzón que estada dispuesto 
en la sede del órgano jurisdiccional.- En los casos en que 
la fecha y hora que el sistema genere para la presentación 
del escrito de contestación de demanda sea posterior al 
plazo para la contestación, el usuario deberá acudir a 
depositar el sobre con la caratula pegada a este, al buzón 
previo a que venza su término para la contestación de que 
se trate.- Para el caso de contestación de demandas, el 
usuario deberá ingresar al Tribunal Electrónico en el 
apartado de ''pre registro de contestación de demandas''.- 
Al abrirlo habrá la opción de registrar los datos de número 
de expediente, nombre del demandado, nombre del 
abogado apoderado y de igual manera imprimir la carátula 
con el folio, fecha y horas en las que deberá acudir para 
depositarla en el buzón que estará dispuesto en la sede del 
órgano jurisdiccional. en los casos en que la fecha y hora 
que el sistema genere para la presentación del escrito de 
contestación de demanda sea posterior al plazo para la 
contestación, el usuario deberá acudir a depositar el sobre 
con la carátula pegada a éste, al buzón previo a que venza 
su término para la contestación de que se trate, así mismo 
se le previene a la parte demandada para el efecto que 
proporcione a éste Tribunal su usuario o cuenta del 
Servicio de Tribunal Electrónico y se le autorice los 
servicios de consulta de expedientes, envío de 
promociones electrónicas y notificaciones personales 
electrónicas, en su escrito de contestación 

Altamira, Tam., a 01 de junio de 2021.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ 

4073.- Junio 29, 30 y Julio 1.- 3v3. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. RAÚL ARMANDO MARTÍN DEL CAMPO FLORES 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona Juez Primero 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veintinueve de 
enero del dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 0055/2021, relativo al Juicio 
Hipotecario promovido por Licenciado Felipe De Jesús 
Pérez González, en su carácter de apoderado de la 
empresa HSBC MÉXICO, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, en contra del C. 
RAÚL ARMANDO MARTIN DEL CAMPO FLORES, 
mediante auto de fecha diez de junio del dos mil veintiuno, 
se ordenó emplazarle por medio de edictos, haciéndoles de 
su conocimiento que se les reclaman las siguientes 
prestaciones: 

A).- La declaratoria que realice éste H. Tribunal del 
vencimiento anticipado del plazo contenido en el Contrato 
de Apertura de Crédito Simple con Interés y Garantía 
Hipotecaria, celebrado entre mi mandante, como parte 
acreditante, y el demandado RAÚL ARMANDO MARTÍN 
DEL CAMPO FLORES, como parte acreditada y garante 
hipotecaria, en fecha 20 de diciembre del 2019, y que 
consta en la Escritura Pública Número 19,720, Volumen 
870, de la indicada fecha, pasada ante la fe del Lic. 
Leonardo Corona Álvarez, Notario Público Número 113, en 
ejercicio en la ciudad de Tampico, Tamaulipas, esto en 
cumplimiento a la Cláusula Décima Octava (Causas De 
Vencimiento Anticipado), en su Inciso a), del Capítulo 
Tercero (Plazo, Terminación y Modificaciones), contenida 
en el Título Segundo (Contrato de Apertura de Crédito 
Simple con Interés y Garantía Hipotecaria), el cual obra 
inserto en el Instrumento Público antes descrito. 

B).- El pago de la cantidad de $1’645,427.35 (UN 
MILLÓN SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 
CUATROCIENTOS VEINTISIETE PESOS 35/100 M.N.), 
por concepto de capital vencido y no pagado, en calidad de 
suerte principal, esto en cumplimiento a la Cláusula 
Décima Octava (Causas de Vencimiento Anticipado), en su 
Inciso a), del Capítulo Tercero (Plazo, Terminación y 
Modificaciones), contenida en el Título Segundo (Contrato 
de Apertura de Crédito Simple con Interés y Garantía 
Hipotecaria), celebrado entre mi mandante y el demandado 
RAÚL ARMANDO MARTÍN DEL CAMPO FLORES, en 
fecha 20 de diciembre del 2019. 

C).- El pago de la cantidad de $130,598.85 (CIENTO 
TREINTA MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 
85/100 M.N.), por concepto intereses ordinarios generados 
al 20 de octubre del 2020, más todas aquellas cantidades 
que se sigan generando por tal concepto a partir del 21 de 
octubre del 2020, esto con apego al contenido de la 
Cláusula Décima Cuarta (Intereses Ordinarios), Capítulo 
Segundo (Comisiones y Tasas de Interés), en debida en 
relación con la Cláusula Décima Octava (Causas de 
Vencimiento Anticipado), en su Inciso a), Capítulo Tercero 
(Plazo, Terminación y Modificaciones), contenidas en el 
Título Segundo (Contrato de Apertura de Crédito Simple 
Con Interés y Garantía Hipotecaria), celebrado entre mi 

mandante y el demandado RAÚL ARMANDO MARTÍN 
DEL CAMPO FLORES, en fecha 20 de diciembre del 2019. 

D).- El pago de la cantidad de $9,673.47 (NUEVE MIL 
SEISCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 47/100 M.N.), 
por concepto de primas de seguro no cubiertas al día 20 de 
octubre del 2020, más las cantidades que por tal concepto 
se sigan generando a partir del 21 de octubre del 2020, 
esto con apego al contenido de la Cláusula Vigésima 
Séptima (Seguros), Capítulo Sexto (Cláusulas Generales), 
en debida en relación con la Cláusula Décima Octava 
(Causas de Vencimiento Anticipado), en su Inciso a), 
Capítulo Tercero (Plazo, Terminación y Modificaciones), 
contenidas en el Título Segundo (Contrato de Apertura de 
Crédito Simple con Interés y Garantía Hipotecaria), 
celebrado entre mi mandante y el demandado RAÚL 
ARMANDO MARTÍN DEL CAMPO FLORES, en fecha 20 
de diciembre del 2019. 

E).- El pago de la cantidad de $1,350.00 (MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), por 
concepto de Comisiones por Gastos de Cobranza, así 
como la cantidad de $216.00 (DOSCIENTOS DIECISÉIS 
PESOS 00/100 M.N.), por concepto del I.V.A. causado 
sobre dichas comisiones, generadas al día 20 de octubre 
del 2020, más todas aquellas cantidades que se sigan 
generando por tales conceptos hasta que se dé 
cumplimiento a la sentencia que se dicte dentro del 
presente juicio, esto con apego al contenido de la Cláusula 
Décima Tercera (Comisiones), Apartado III, Capítulo 
Segundo (Comisiones y Tasas de Interés), en debida en 
relación con la Cláusula Décima Octava (Causas de 
Vencimiento Anticipado), en su Inciso a), del Capítulo 
Tercero (Plazo, Terminación y Modificaciones), contenidas 
en el Título Segundo (Contrato de Apertura de Crédito 
Simple con Interés y Garantía Hipotecaria), celebrado entre 
mi mandante y el demandado RAÚL ARMANDO MARTÍN 
DEL CAMPO FLORES, en fecha 20 de diciembre del 2019. 

F).- El pago de la cantidad de $2,400.00 (DOS MIL 
CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), por concepto de 
Comisiones por Administración Periódica, así como la 
cantidad de $384.00 (TRESCIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO PESOS 00/100 M.N.), por concepto del I.V.A. 
causado sobre dichas comisiones, generadas al día 20 de 
octubre del 2020, más todas aquellas cantidades que se 
sigan generando por tales conceptos hasta que se dé 
cumplimiento a la sentencia que se dicte dentro del 
presente juicio, esto con apego al contenido de la Cláusula 
Décima Tercera (Comisiones), Apartado IV, Capítulo 
Segundo (Comisiones y Tasas de Interés), en debida en 
relación con la Cláusula Décima Octava (Causas de 
Vencimiento Anticipado), en su Inciso a), del Capítulo 
Tercero (Plazo, Terminación y Modificaciones), contenidas 
en el Título Segundo (Contrato de Apertura de Crédito 
Simple con Interés y Garantía Hipotecaria), celebrado entre 
mi mandante y el demandado RAÚL ARMANDO MARTÍN 
DEL CAMPO FLORES, en fecha 20 de diciembre del 2019. 

G).- En caso de que no se realice el pago por el 
demandado RAÚL ARMANDO MARTÍN DEL CAMPO 
FLORES, respecto de todas y cada una de las 
prestaciones reclamadas en el presente escrito de 
demanda, la ejecución de la garantía hipotecaria 
constituida por dicho demandado a favor de mi mandante 
HSBC MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, a través de la 
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Cláusula Vigésima Segunda (Garantía Hipotecaria), 
Capítulo Cuarto (Garantía Hipotecaria), contenida en el 
Título Segundo (Contrato de Apertura de Crédito Simple 
con Interés y Garantía Hipotecaria), celebrado entre mi 
mandante y el demandado RAÚL ARMANDO MARTÍN 
DEL CAMPO FLORES, en fecha 20 de diciembre del 2019. 

H).- El pago de los gastos y costas que se originen por 
la tramitación del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de los de mayor circulación de esta ciudad, además 
se deberá fijar en la puerta de este Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del 
plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
secretaría de este Juzgado, asimismo se le previene a la 
parte demandada para que designe domicilio para oír y 
recibir notificaciones en la zona urbana de los municipios 
que conforman las ciudades de Tampico, Madero y 
Altamira, señalando nombre oficial de la calle, nombre 
oficial de las calles entre las que se ubica el domicilio, 
numeración oficial que le corresponda, zona, colonia, 
fraccionamiento o localidad, Código Postal de acuerdo con 
la zonificación del Servicio Postal Mexicano, apercibido que 
de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal se le harán por medio de cédula que se 
fije en los Estrados del Juzgado, hasta en tanto no señale 
domicilio para tal efecto.- Para el caso de contestación de 
demandas, el usuario deberá ingresar al Tribunal 
Electrónico en el apartado de “pre registro de contestación 
de demandas”.- Al abrirlo habrá la opción de registrar los 
datos de número de expediente, nombre del demandado, 
nombre del abogado apoderado y de igual manera imprimir 
la caratula con el folio, fecha y hora en las que deberá 
acudir para depositarla en el buzón que estada dispuesto 
en la sede del órgano jurisdiccional.- En los casos en que 
la fecha y hora que el sistema genere para la presentación 
del escrito de contestación de demanda sea posterior al 
plazo para la contestación, el usuario deberá acudir a 
depositar el sobre con la caratula pegada a este, al buzón 
previo a que venza su término para la contestación de que 
se trate.- Para el caso de contestación de demandas, el 
usuario deberá ingresar al tribunal electrónico en el 
apartado de ''pre registro de contestación de demandas''.- 
Al abrirlo habrá la opción de registrar los datos de número 
de expediente, nombre del demandado, nombre del 
abogado apoderado y de igual manera imprimir la carátula 
con el folio, fecha y horas en las que deberá acudir para 
depositarla en el buzón que estará dispuesto en la sede del 
órgano jurisdiccional. en los casos en que la fecha y hora 
que el sistema genere para la presentación del escrito de 
contestación de demanda sea posterior al plazo para la 
contestación, el usuario deberá acudir a depositar el sobre 
con la carátula pegada a éste, al buzón previo a que venza 
su término para la contestación de que se trate, así mismo 
se le previene a la parte demandada para el efecto que 
proporcione a éste Tribunal su usuario o cuenta del servicio 
de Tribunal Electrónico y se le autorice los servicios de 
consulta de expedientes, envío de promociones 
electrónicas y notificaciones personales electrónicas, en su 
escrito de contestación. 

Altamira, Tam., a 10 de junio de 2021.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ. 

4074.- Junio 29, 30 y Julio 1.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. JUAN JOSÉ RAMÍREZ MORALES. 
PRESENTE. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el 00320/2020 radicado en 
el Juzgado a mi cargo, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el C. Licenciado IDIDA ANALY GÓMEZ 
CRUZ, en contra de JUAN JOSÉ RAMÍREZ MORALES, se 
dictaron unos acuerdos que a la letra dice: 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- DOY 
FE. 

Altamira, Tamaulipas, a los diecisiete días del mes de 
agosto del año dos mil veinte.- A sus antecedentes el 1.-
Escrito de cuenta, 2.-Poder que otorga el Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, 
certificado por notario público, 3.- Una copia de credencial 
de elector a nombre de Bernardo Altamirano Rodríguez, 4.- 
una copia de contrato de compraventa, certificado por 
notario, 5.- una copia de condiciones generales de 
contratación a nombre de JUAN JOSÉ RAMÍREZ 
MORALES, certificado por notario, 6.- una copia de anexo 
B de carta de condiciones financieras definitivas, 7.- una 
copia de anexo C de Tabla de Tasas de Interés Ordinario, 
certificada por notario, 8.- una copia de Certificación con 
fecha 21 de agosto del año 2012, y certificado de 
registración, certificadas por notario, 9.- una certificación de 
adeudos, y 10.- un traslado, signado por la C. Licenciada 
Idida Analy Gómez Cruz en su carácter de apoderada 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, personalidad que acredita con la copia 
certificada del poder notarial que exhibe, con los 
documentos, copias simples que se acompañan, 
Téngasele promoviendo Juicio Hipotecario; en contra del 
C. JUAN JOSÉ RAMÍREZ MORALES, quien tiene su 
domicilio en: calle Lima, número 219-E, Colonia Guadalupe 
Victoria, en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, Código 
Postal 89602, entre las calles Durazno y Barda, de quien 
reclama las prestaciones que menciona en su demanda, 
las cuales tienen por reproducidas como si a la letra se 
insertaren.- Con fundamento en el artículo 252 del Código 
de Procedimientos Civiles, se decreta la admisión de la 
demanda de cuenta, toda vez que reúne los requisitos a 
que se refieren los numerales 247 y 248 del cuerpo de 
Leyes en consulta.- Regístrese y Fórmese Expediente 
00320/2020.- De acuerdo con lo dispuesto en los 
preceptos 470 fracción IX, 471, 530, 531 y 532 de la Ley 
Adjetiva Civil vigente, ventílese en la Vía Sumaria 
Hipotecaria el presente Juicio.- En consecuencia, se 
ordena la expedición de la cédula hipotecaria por 
quintuplicado para la entrega a las partes y registro de la 
misma, acorde al ordinal 533 del cuerpo de leyes en 



Periódico Oficial Victoria, Tam., jueves 1 de julio de 2021   

 

 

Página 13

consulta.- En esa virtud, córrase traslado al demandado 
con las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente selladas y rubricados, emplazándolos para 
que otorguen contestación a la demanda propalada en su 
contra, dentro del improrrogable término de diez días, o a 
oponer excepciones si a sus intereses conviniere.- 
Asimismo se le previene a la parte demandada de la 
obligación que tiene de señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de este Segundo Distrito Judicial, que 
comprende Tampico, Madero y Altamira, Tamaulipas, con 
el apercibimiento que de no señalarlo las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal se realizarán 
por medio de cédula que se fije en los Estrados de este 
Juzgado, debiendo precisar el nombre de las calles en que 
se encuentra dicho domicilio, la mención del Código Postal 
conforme a la asignación del Servicio Postal Mexicano, 
atento a la reforma aprobada por el Honorable Congreso 
del Estado, mediante Decreto LX-701, publicado en el 
periódico oficial el martes siete de junio del dos mil nueve, 
y circular expedida por el Presidente de este H. Supremo 
Tribunal y acuerdo del quince de julio de dos mil nueve, 
que reformo el artículo 66 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado de Tamaulipas; conminándose 
a los demandados para que manifiesten en el acto de la 
diligencia, si acepta o no la responsabilidad de depositario 
judicial del bien otorgado en garantía hipotecaria, si esta se 
entiende personalmente con ellos, o en su defecto en el 
lapso de tres días, apercibido que en caso de no hacerlo o 
no hacer manifestación alguna, este tribunal obsequiará el 
derecho a la actora para realizar la designación en su 
rebeldía, en la inteligencia que en la fecha que se entregue 
la cédula hipotecaria a la contraparte, la finca hipotecada 
queda en depósito judicial, junto con todos sus frutos y 
objetos que con arreglo a la escritura y conforme al Código 
Sustantivo Civil, deben de considerarse inmovilizados 
formando parte de la misma finca, de los cuales se formará 
inventario para agregarlo a los autos si así lo pide el 
acreedor; Procédase al avalúo de la finca hipotecada, y en 
su caso de que las partes designen peritos valuadores.- 
Téngasele al promovente señalando como domicilio 
convencional para oír y recibir toda clase de notificaciones 
el ubicado en: Avenida Paseo Flamboyanes, número 101, 
Despacho 104, Fraccionamiento Flamboyanes, C.P. 
89330, entre Avenida Hidalgo y calle De Los Abedules en 
Tampico, Tamaulipas, autorizándose para tener acceso al 
expediente a los profesionistas que menciona en su escrito 
de demanda, se le tiene por autorizado para que tenga 
acceso a los medios electrónicos en Internet, en cuanto a 
las promociones digitalizadas y acuerdos que no sean de 
notificación personal.- Asimismo las subsecuentes 
notificaciones que contenga orden de notificación personal, 
procedan a realizarse a su correo electrónico; 
autorizadosele también para presentar promociones de 
manera electrónica dentro del presente expediente.- Se 
hace del conocimiento de las partes, que el Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas, motivado 
por el interés de las personas que tienen algún litigio, para 
que cuenten con la opción de resolver en forma alternativa 
su conflicto, ha implementado en este Segundo Distrito 
Judicial, como una forma de solución de conflictos La 
Mediación; creando al efecto el Centro de Mecanismos 
Alternativos para la Solución de Controversias en el 
Segundo Distrito Judicial del Estado, ubicado en la planta 
alta de este mismo edificio, donde se les atenderá en forma 

gratuita, si así conviene a sus intereses.- Finalmente se le 
Previene al actor para que dentro del término de tres días 
de ejecutada la providencia precautoria presente la 
demanda definitiva, en el entendido que de no hacerlo la 
citada medida se revocará de oficio, lo anterior tiene 
sustento en los artículos 1181 y 1182 del Código de 
Comercio.- Asimismo para el caso de contestación de 
demandas, el usuario deberá ingresar al Tribunal 
Electrónico en el apartado de “Pre registro de Contestación 
de Demandas”.- Al abrirlo habrá la opción de registrar los 
datos de número de expediente, nombre del demandado, 
nombre del abogado apoderado y de igual manera imprimir 
la caratula con el folio, fecha y hora en las que deberá 
acudir para depositarla en el buzón que estará dispuesto 
en la sede del órgano Judicial.- En los casos en que la 
fecha y hora que el sistema genere para la presentación 
del escrito de contestación de demanda sea posterior al 
plazo para la contestación, el usuario deberá acudir a 
depositar el sobre con la caratula pegada a este.- Al buzón 
previo a que venza su término para la contestación de que 
se trate.-De otra parte se le hace del conocimiento de la 
parte demandada que el abogado que llegue a autoriza 
para que lo represente en Juicio, deberá solicitar el acceso 
a los servicios del Tribunal Electrónico para el desahogo 
del respectivo asunto, en caso de no hacerlo, no obstante 
que dicho abogado cuente con la firma electrónica 
avanzada, será autorizado de oficios a los servicios de 
consulta de expedientes, promociones electrónicas y 
notificaciones personales electrónicas, con la cuenta de 
usuario que detecte el sistema como existente y 
lógicamente que coincida con el abogado autorizado de 
igual forma, dicha circunstancia se le comunicara mediante 
notificación personal electrónica, surtiendo los efectos 
según sea el caso, conforme a lo establecido en los 
preceptos referidos anteriormente del Reglamento para el 
acceso a los Servicios del Tribunal Electrónico; asimismo 
se le previene a la parte demandada para que el efecto 
que proporcione a dicho Tribunal su usuario o cuenta del 
Servicio de Tribunal Electrónico y se le autorice los 
servicios de consulta de expedientes, envió de 
promociones electrónicas y notificaciones personales 
electrónicas, en su escrito de contestación.- Notifíquese a 
las partes que, de conformidad con el Acuerdo 40/2018 del 
Consejo de la Judicatura de fecha doce de diciembre de 
dos mil dieciocho, una vez concluido el presente asunto 
contarán con 90 (noventa) días para retirar los documentos 
exhibidos, apercibidos de que en caso de no hacerlo, 
dichos documentos serán destruidos junto con el 
expediente.- Notifíquese Personalmente.- Lo anterior con 
fundamento en lo expuesto por los artículos 4, 30, 52, 172, 
173, 530, 531, 532, 533, 534, 535 y demás relativos del 
Código Procesal Civil.- Así lo provee y firma el Licenciado 
Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, quien actúa con la Licenciada Stephanie Aceneth 
Velázquez Salas, Secretaria de Acuerdos que autoriza y da 
fe de lo actuado.- Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas.- 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro.- Juez Tercero de lo 
Civil.- Licenciada Stephanie Aceneth Velázquez Salas.- 
Secretaria de Acuerdos.- Enseguida se hace la publicación 
de ley.- Conste.- En esta misma fecha la suscrita 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado da cuenta al Titular de 
la presente promoción a fin de que se acuerde lo que en 
derecho proceda.- Doy Fe. 
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Ciudad Altamira, Tamaulipas; a los (11) once días del 
mes de enero del año dos mil veintiuno (2021).- A sus 
antecedente el escrito de cuenta, signado por la C. 
Licenciada Idida Analy Gómez Cruz, quien actúa dentro del 
Expediente 00320/2020, visto su contenido y en atención a 
su petición.- Y tomando en consideración que no ha sido 
posible la localización del domicilio y paradero del 
demandado el C. JUAN JOSÉ RAMÍREZ MORALES no 
obstante los requerimientos por vía de oficio, se tiene como 
ignorado por la parte actora y este tribunal, el domicilio de 
dicho demandado, por lo que al tenor de la fracción VI del 
artículo 67 del Código de Procedimientos Civiles vigente en 
el Estado, Emplácese al C. JUAN JOSÉ RAMÍREZ 
MORALES por medio de edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de los de mayor 
circulación, por TRES VECES consecutivas, además de 
fijarse en la puerta del Juzgado en el entendido de que 
deberán ser totalmente legibles apercibido de que en caso 
de no ser legibles se tendrá por no publicado.- Por dicho 
edicto hágase saber al interesado que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días a partir de 
la fecha de la última publicación.- Lo anterior se autoriza en 
la inteligencia de que si por cualquier medio se toma 
conocimiento del domicilio de dicho demandado, o 
apareciere que maliciosamente se dijo ignorarlo, el 
emplazamiento ordenado se tendrá como no hecho, y se 
mandará practicarlo en el domicilio que resulte conocido.- 
Expídanse a la parte actora los edictos ordenados para su 
publicación, debiendo a la brevedad exhibir las ediciones 
que amparen su cumplimiento.- Debiéndose insertar este 
proveído al de radicación.- Notifíquese.- Así, con 
fundamento en los artículos 4º, 55, 66, 67, 68, 255 y 256 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor.- Así lo 
provee y firma el Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la Licenciada 
Stephanie Aceneth Velázquez Salas Secretaria de 
Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.- Dos Firmas 
Ilegibles.- Rúbricas.- Licenciado Raúl Julián Orocio Castro.- 
Juez Tercero de lo Civil.- Licenciada Stephanie Aceneth 
Velázquez Salas.- Secretaria de Acuerdos.- Enseguida se 
hace la publicación de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los 15 de enero de 2021.- DOY FE. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS. 

4075.- Junio 29, 30 y Julio 1.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. JULIO CESAR VÁZQUEZ SALVADOR. 
PRESENTE. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el 00341/2020, radicado en 
el Juzgado a mí cargo, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por la C. Lic. Idida Analy Gómez Cruz, en su 

carácter de apoderada general para pleitos y cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, en contra de JULIO CESAR 
VÁZQUEZ SALVADOR, se dictaron unos acuerdos que a 
la letra dice: 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- DOY 
FE. 

Altamira, Tamaulipas., a los (20) veinte días del mes de 
agosto del año (2020) dos mil veinte.- A sus antecedentes 
el escrito de cuenta, con (01) un poder limitado, (02) 
compra-venta, otorgamiento de crédito con constitución de 
garantía hipotecaria, (03) certificación de adeudos, (04) 
requerimiento de pago extrajudicial, (05) y un traslado, 
signado por la C. Lic. Idida Analy Gómez Cruz, en su 
carácter de apoderada general para pleitos y cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, personalidad que acredita 
con la copia certificada del poder notarial que exhibe, con 
los documentos, copias simples que se acompañan, 
Téngasele promoviendo Juicio Hipotecario; en contra de 
JULIO CESAR VÁZQUEZ SALVADOR, quien tiene su 
domicilio en calle Privada Olmeca número 206, del 
Conjunto Habitacional “Tercer Milenium Altamira”, en la 
Zona Centro, C.P. 89600, de Altamira, Tamaulipas., 
localizado entre las calles Cerrada y Barra de Aparejo; de 
quienes reclama las prestaciones que menciona en su 
demanda, las cuales tienen por reproducidas como si a la 
letra se insertaren.- Con fundamento en el artículo 252 del 
Código de Procedimientos Civiles, se decreta la admisión 
de la demanda de cuenta, toda vez que reúne los 
requisitos a que se refieren los numerales 247 y 248 del 
cuerpo de Leyes en consulta.- Regístrese y Fórmese 
Expediente 00341/2020.- De acuerdo con lo dispuesto en 
los preceptos 470 fracción IX, 471, 530, 531 y 532 de la 
Ley Adjetiva Civil vigente, ventílese en la vía Sumaria 
Hipotecaria el presente Juicio.- En consecuencia, se 
ordena la expedición de la cédula hipotecaria por 
quintuplicado para la entrega a las partes y registro de la 
misma, acorde al ordinal 533 del cuerpo de leyes en 
consulta.- En esa virtud, córrase traslado al demandado 
con las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente selladas y rubricados, emplazándolos para 
que otorguen contestación a la demanda propalada en su 
contra, dentro del improrrogable término de diez días, o a 
oponer excepciones si a sus intereses conviniere.- 
Asimismo se le previene a la parte demandada de la 
obligación que tiene de señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de este Segundo Distrito Judicial, que 
comprende Tampico, Madero y Altamira, Tamaulipas, con 
el apercibimiento que de no señalarlo las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal se realizarán 
por medio de cédula que se fije en los estrados de este 
juzgado, debiendo precisar el nombre de las calles en que 
se encuentra dicho domicilio, la mención del Código Postal 
conforme a la asignación del Servicio Postal Mexicano, 
atento a la reforma aprobada por el Honorable Congreso 
del Estado, mediante Decreto LX-701, publicado en el 
periódico oficial el martes siete de junio del dos mil nueve, 
y circular expedida por el Presidente de este H. Supremo 
Tribunal y acuerdo del quince de julio de dos mil nueve, 
que reformo el artículo 66 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado de Tamaulipas; conminándose 



Periódico Oficial Victoria, Tam., jueves 1 de julio de 2021   

 

 

Página 15

a los demandados para que manifiesten en el acto de la 
diligencia, si acepta o no la responsabilidad de depositario 
judicial del bien otorgado en garantía hipotecaria, si esta se 
entiende personalmente con ellos, o en su defecto en el 
lapso de tres días, apercibido que en caso de no hacerlo o 
no hacer manifestación alguna, este tribunal obsequiará el 
derecho a la actora para realizar la designación en su 
rebeldía, en la inteligencia que en la fecha que se entregue 
la cédula hipotecaria a la contraparte, la finca hipotecada 
queda en depósito judicial, junto con todos sus frutos y 
objetos que con arreglo a la escritura y conforme al Código 
sustantivo civil, deben de considerarse inmovilizados 
formando parte de la misma finca, de los cuales se formará 
inventario para agregarlo a los autos si así lo pide el 
acreedor; Procédase al avalúo de la finca hipotecada, y en 
su caso de que las partes designen peritos valuadores.- 
Téngasele al promovente señalando como domicilio 
convencional para oír y recibir toda clase de notificaciones 
el ubicado en calle Avenida Paseo Flamboyanes número 
101, Despacho 104, Fraccionamiento Flamboyanes, C. P. 
89330, entre Avenida Hidalgo y calle De los Abedules, en 
Tampico, Tamaulipas., autorizándose para tener acceso al 
expediente a los profesionistas que menciona en su escrito 
de demanda.- Se hace del conocimiento de las partes, que 
el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas, 
motivado por el interés de las personas que tienen algún 
litigio, para que cuenten con la opción de resolver en forma 
alternativa su conflicto, ha implementado en este Segundo 
Distrito Judicial, como una forma de solución de conflictos 
La Mediación; creando al efecto el Centro de Mecanismos 
Alternativos para la Solución de Controversias en el 
Segundo Distrito Judicial del Estado, ubicado en la planta 
alta de este mismo edificio, donde se les atenderá en forma 
gratuita, si así conviene a sus intereses.- Notifíquese a las 
partes que, de conformidad con el Acuerdo 40/2018 del 
Consejo de la Judicatura de fecha doce de diciembre de 
dos mil dieciocho, una vez concluido el presente asunto 
contarán con 90 (noventa) días para retirar los documentos 
exhibidos, apercibidos de que en caso de no hacerlo, 
dichos documentos serán destruidos junto con el 
expediente.- Asimismo para el caso de contestación de 
demandas, el usuario deberá ingresar al Tribunal 
Electrónico en el apartado de “Pre registro de Contestación 
de Demandas”.- Al abrirlo habrá la opción de registrar los 
datos de número de expediente, nombre del demandado, 
nombre del abogado apoderado y de igual manera imprimir 
la caratula con el folio, fecha y hora en las que deberá 
acudir para depositarla en el buzón que estará dispuesto 
en la sede del órgano Judicial.- En los casos en que la 
fecha y hora que el sistema genere para la presentación 
del escrito de contestación de demanda sea posterior al 
plazo para la contestación, el usuario deberá acudir a 
depositar el sobre con la caratula pegada a este.- Al buzón 
previo a que venza su término para la contestación de que 
se trate.- De otra parte se le hace del conocimiento de la 
parte demandada que el abogado que llegue a autoriza 
para que lo represente en Juicio, deberá solicitar el acceso 
a los Servicios del Tribunal Electrónico para el desahogo 
del respectivo asunto, en caso de no hacerlo, no obstante 
que dicho abogado cuente con la firma electrónica 
avanzada, será autorizado de oficios a los servicios de 
consulta de expedientes, promociones electrónicas y 
notificaciones personales electrónicas, con la cuenta de 
usuario que detecte el sistema como existente y 

lógicamente que coincida con el abogado autorizado de 
igual forma, dicha circunstancia se le comunicara mediante 
notificación personal electrónica, surtiendo los efectos 
según sea el caso, conforme a lo establecido en los 
preceptos referidos anteriormente del Reglamento para el 
acceso a los Servicios del Tribunal Electrónico; asimismo 
se le previene a la parte demandada para que el efecto 
que proporcione a dicho Tribunal su usuario o cuenta del 
Servicio de Tribunal Electrónico y se le autorice los 
servicios de consulta de expedientes, envió de 
promociones electrónicas y notificaciones personales 
electrónicas, en su escrito de contestación.- Notifíquese 
Personalmente.- Lo anterior con fundamento en lo 
expuesto por los artículos 4, 30, 52, 172, 173, 530, 531, 
532, 533, 534, 535 y demás relativos del Código Procesal 
Civil.- Así lo provee y firma el Licenciado Raúl Julián Orocio 
Castro, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la 
Licenciada Stephanie Aceneth Velázquez Salas, Secretaria 
de Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.- Lic. Raúl 
Julián Orocio Castro.- Juez Tercero de lo Civil.- Lic. 
Stephanie Aceneth Velázquez Salas.- Secretaria de 
Acuerdos.- Enseguida se hace la publicación de ley.- 
Conste.- Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas.- En esta misma 
fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos del Juzgado da 
cuenta al Titular de la presente promoción a fin de que se 
acuerde lo que en derecho proceda.- DOY FE. 

Ciudad Altamira, Tamaulipas; a los (28) veintiocho días 
del mes de enero del año dos mil veintiuno (2021).- A sus 
antecedente el escrito de cuenta, signado por la C. 
Licenciada Isida Analy Gómez Cruz, quien actúa dentro del 
Expediente 00341/2020, visto su contenido y en atención a 
su petición.- Y tomando en consideración que no ha sido 
posible la localización del domicilio y paradero del 
demandado el C. JULIO CESAR VÁZQUEZ SALVADOR 
no obstante los requerimientos por vía de oficio, se tiene 
como ignorado por la parte actora y este tribunal, el 
domicilio de dicho demandado, por lo que al tenor de la 
fracción VI del artículo 67 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, Emplácese al C. JULIO 
CESAR VÁZQUEZ SALVADOR por medio de edictos que 
se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de los de mayor circulación, por TRES VECES 
consecutivas, además de fijarse en la puerta del Juzgado 
en el entendido de que deberán ser totalmente legibles 
apercibido de que en caso de no ser legibles se tendrá por 
no publicado.- Por dicho edicto hágase saber al interesado 
que deberá presentar su contestación dentro del término 
de sesenta días a partir de la fecha de la última 
publicación.- Lo anterior se autoriza en la inteligencia de 
que si por cualquier medio se toma conocimiento del 
domicilio de dicho demandado, o apareciere que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento 
ordenado se tendrá como no hecho, y se mandará 
practicarlo en el domicilio que resulte conocido.- Expídanse 
a la parte actora los edictos ordenados para su publicación, 
debiendo a la brevedad exhibir las ediciones que amparen 
su cumplimiento.- Debiéndose insertar este proveído al de 
radicación.- Notifíquese.- Así, con fundamento en los 
artículos 4º, 55, 66, 67, 68, 255 y 256 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.- Así lo provee y firma el 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, quien actúa con la Licenciada Stephanie 
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Aceneth Velázquez Salas Secretaria de Acuerdos que 
autoriza y da fe de lo actuado.- Licenciado Raúl Julián 
Orocio Castro.- Juez Tercero de lo Civil.- Licenciada 
Stephanie Aceneth Velázquez Salas.- Secretaria de 
Acuerdos.- Enseguida se hace la publicación de ley.- 
Conste.- Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los 22 de febrero de 2021.- DOY FE. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS. 

4076.- Junio 29, 30 y Julio 1.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. DESIDERIO HERBERT PEREZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada María De Lourdes Domínguez Gómez, 
Jueza del Juzgado Cuarto de Primera Instancia del Ramo 
Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, con 
residencia en Altamira, Tamaulipas, en cumplimiento al 
auto de fecha (28), veintiocho de enero del año dos mil 
veintiuno, ordenó se emplace la radicación del Expediente 
Número 00537/2018, relativo al Juicio Sumario Hipotecario, 
promovido por INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, por conducto 
de su apoderada Licenciada Idida Analy Gómez Cruz, en 
contra del C. DESIDERIO HERBERT PEREZ Y 
VERÓNICA VILLARREAL GUERRERO, por lo que se 
procede a llevar a cabo el emplazamiento a la persona 
arriba citada, en cumplimiento a los autos que a 
continuación se transcriben: 

En Altamira, Tamaulipas, a treinta y uno de julio de dos 
mil dieciocho.- Téngase por presentada a la Licenciada 
Idida Analy Gómez Cruz, en su carácter de apoderada 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES con su escrito de cuenta, documentos y 
copias simples que acompaña, demandando Juicio 
Especial Hipotecario, a los C.C. VERÓNICA VILLARREAL 
GUERRERO Y DESIDERIO HERBERT PEREZ, con 
domicilio en calle Montes de Oca número 809-5, colonia 
Niños Héroes, entre las calles Tancol y Batallón de San 
Blas, Código Postal 89359 en Tampico, Tamaulipas, de 
quien reclama los conceptos señalados en su líbelo de 
mérito.- Fundándose para ello en los hechos que expresa, 
se admite la promoción en cuanto a derecho procede.- 
Fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno 
respectivo.- Tomando en cuenta que el compareciente 
funda su acción en escritura pública debidamente 
registrada la cual contiene un crédito garantizado, con éste 
auto y efectos de mandamiento en forma, con apoyo en los 
artículos 530, 532 fracción I, II, III y IV, 533 al 534, 536 y 
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles para 
el Estado, procédase a la expedición de la cédula 
hipotecaria respectiva, para su entrega a las partes, su 
debida inscripción en el Registro público de la Propiedad 
del Estado, y su publicación en un periódico local en este 
Distrito Judicial.- Se ordena que a partir de la fecha en que 

se entregue al deudor la cédula hipotecaria, queda la finca 
en depósito judicial, junto con todos sus frutos y todos los 
objetos que con arreglo a la escritura, y conforme al Código 
Civil deben considerarse como inmovilizados y formando 
parte de la misma finca, de los cuales se formará inventario 
para agregarlo a los autos, siempre que lo pida el acreedor; 
Procédase al avalúo de la finca hipotecada, quedando 
expedito el derecho de las partes, para la designación de 
peritos valuadores, conforme a las prescripciones de ley; 
Se instruye al actuario para que intime al deudor en caso 
de que entienda la diligencia directamente con él, exprese 
sí acepta o no la responsabilidad de depositario; Y si la 
diligencia no se entendiera directamente con el deudor, 
deberá este dentro de los (03) tres días siguientes al 
traslado, manifestar si acepta o no la responsabilidad de 
depositario, entendiéndose que no la acepta si no hace 
esta manifestación.- Enseguida, Con el presente proveído, 
con las copias simples de la demanda y anexos que 
acompaña, consistentes en: escritura número treinta y 
cuatro mil ciento diecinueve, volumen setecientos noventa 
y nueve de fecha veintiocho de septiembre de dos mil 
diecisiete, 2.- Acta cinco mil trescientos veinticuatro, 
volumen ciento sesenta y cuatro de fecha veinte de marzo 
de dos mil seis; 3.- Una certificación de adeudos a nombre 
de VERÓNICA VILLARREAL GUERRERO, 4.- Un 
requerimiento de pago extrajudicial; debidamente 
requisitados, emplácese y córrase traslado a la parte 
demandada haciéndoles saber que se le concede el 
término de (10) diez días, para que produzca contestación 
a la demanda instaurada en su contra, si tuviere 
excepciones legales que hacer valer.- Se hace del 
conocimiento de las partes, que en atención a la reforma 
publicada en el Periódico Oficial del Estado, Decreto N°. 
LXI-909, de fecha veinticinco de septiembre de dos mil 
trece, respecto a la fracción II, del artículo 4° y 252 fracción 
IV, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Tamaulipas, motivado por el interés de las personas que 
tiene algún litigio, para que cuenten con la opción de 
resolver en forma alternativa su conflicto, ha implementado 
en este Segundo Distrito Judicial, como solución de 
conflictos la Unidad Regional de Mecanismos Alternativos 
de Solución de Conflictos del Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado, ubicado en la planta alta de este mismo 
edificio, donde se les atenderá en forma gratuita, si así 
conviene a sus intereses, con el fin de regular la mediación 
y conciliación entre las partes en conflicto como un 
procedimiento alternativo para solucionar conflictos 
interpersonales de manera pronta y con base en la auto 
composición, transacción o laudos provenientes de los 
mecanismos alternativos para la solución de conflictos 
realizados antes del inicio de un procedimiento 
jurisdiccional, la categoría de cosa juzgada o en su caso de 
sentencia ejecutoriada, siempre que dichos convenios se 
encuentren certificados y ratificados ante el Director del 
Centro de Mecanismos Alternativos del Poder Judicial o en 
su caso del Jefe de la Unidad Regional.- Tomando en 
consideración que la manifestación de la voluntad de 
cualquiera de las partes de participar en el procedimiento 
alternativo, no lo exime de dar contestación a la demanda y 
demás obligaciones procesales del Juicio, hasta en tanto 
no se decrete judicialmente la suspensión del 
procedimiento.- Por otra parte, téngase al promovente 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones el que 
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señala en el primer párrafo de su escrito de cuenta, por ir 
autorizados para que oigan, reciban notificaciones y tengan 
acceso al expediente, a los que indica en su escrito.- 
Notifíquese personalmente a la parte demandada. Así y 
con fundamento en los artículos 1, 4, 8, 21, 22, 30, 41 
fracción II, 44, 52, 53, 60, 63, 66, 68, 68 Bis, 92, 94, 98, 
108, 172, 173, 185, 247, 248, 252, 255, 470 fracción IX, 
530, 531, 532, 534, 537 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tamaulipas, 135 
inciso L de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 
lo acordó y firma la Licenciada María De Lourdes 
Domínguez Gómez, Jueza Cuarta de Primera Instancia del 
Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, quien 
actúa con el Licenciado Francisco Cruz Pierrez, Secretario 
de Acuerdos que autoriza.- Doy Fe.- Enseguida se hace la 
publicación de ley.- Conste.- Firmas Ilegibles.- Rubrica. 

Razón de Cuenta.- Por recibido escrito presentado en 
fecha (25) del presente mes y año, y con el cual el 
Secretario de Acuerdos del Juzgado, da cuenta a la Titular 
del mismo.- DOY FE. 

En Altamira, Tamaulipas, a veintiocho días del mes de 
enero del año dos mil veintiuno.- Por presentada a la 
Licenciada Idida Analy Gómez Cruz, actora dentro del 
Juicio en que se actúa y visto el contexto de su escrito de 
cuenta, como lo solicita en virtud de que obra en autos que 
el domicilio de la parte demandada C. DESIDERIO 
HERBERT PEREZ, no fue ubicado, se ordena emplazar 
por edictos que se publicaran en el Periódico Oficial del 
Estado, en un diario de los de mayor circulación en este 
Distrito Judicial, por (3) TRES VECES consecutivas y se 
fijarán además en los Estrados de este Juzgado, 
comunicándose a la parte demandada que deberá 
presentar su contestación de demanda, dentro del término 
de (60) sesenta días, a partir de la fecha de la última 
publicación.- Apercibiéndose al actor que si este Juzgado 
por cualquier motivo tuviera el conocimiento, de que se 
encuentra enterado del domicilio de la parte demandada, o 
pareciere que maliciosamente se dijo ignorarlo, el 
emplazamiento se tendrá como no hecho y se mandará 
practicar en el domicilio ya conocido.- Notifíquese.- Así y 
con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 63, 67 fracción VI, 
108, 470, 530 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, lo acordó y 
firma la Licenciada María De Lourdes Domínguez Gómez, 
Jueza del Juzgado Cuarto de Primera Instancia del Ramo 
Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, quien actúa 
con el Licenciado Francisco Cruz Pierrez, Secretario de 
Acuerdos que autoriza.- Doy Fe.- Enseguida se hace la 
publicación de ley.- Conste.- Firmas Ilegibles.- Rubrica. 

Se ordena emplazar por edictos al demandado ya 
mencionado, que se publicaran en el Periódico Oficial del 
Estado, en un diario de los de mayor circulación en este 
Distrito Judicial, por (3) TRES VECES consecutivas y se 
fijarán además en los Estrados de este Juzgado, 
comunicándole que deberá presentar su contestación de 
demanda, dentro del término de (60) sesenta días, a partir 
de la fecha de la última publicación. apercibiéndose al actor 
que si este Juzgado por cualquier motivo tuviera el 
conocimiento, de que se encuentra enterado del domicilio 
de la parte demandada, o pareciere que maliciosamente se 
dijo ignorarlo, el emplazamiento se tendrá como no hecho y 
se mandará practicar en el domicilio ya conocido, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a su 

disposición en la Secretaría de este Juzgado, y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones por cédula.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tam., a 15 de febrero de 2021.- Jueza del 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA DE 
LOURDES DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- Secretario de 
Acuerdos, LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ. 

4077.- Junio 29, 30 y Julio 1.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

MARÍA FERNANDA CASTILLO GARCIA. 
DOMICILIO DESCONOCIDO 

El C. Lic. Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con Residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordeno, mediante proveído de fecha (08) 
ocho de junio del año dos mil veintiuno (2021), dictado 
dentro del Expediente Número 00896/2019, relativo al 
Juicio Sumario Civil sobre Cancelación de Pensión 
Alimenticia, promovido por SAÚL CASTILLO CASTILLO, 
en contra de SOFÍA GARCIA ÁLVAREZ, MARÍA 
FERNANDA CASTILLO GARCIA Y SAÚL CASTILLO 
GARCIA. 

Se ordena emplazar por medio de edictos, que por (03) 
TRES VECES consecutivas deberán de publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado, y en uno de los de mayor 
circulación en este Distrito Judicial, así como en los 
estrados del Juzgado a la C. MARÍA FERNANDA 
CASTILLO GARCIA, haciéndole saber a la demandada 
MARÍA FERNANDA CASTILLO GARCIA, que se le 
concede el termino de (60) sesenta días hábiles, a partir de 
la última publicación del edicto, para que produzca su 
contestación a la demanda instaurada en su contra, 
quedando a su disposición en la Secretaria del Juzgado las 
copias de Traslado respectivas.- Es dado el presente a los 
14 de junio de 2021.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSALBA VÁZQUEZ 
LÓPEZ, Quienes firman de manera electrónica, con base 
en los artículos 2 fracción 1 y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas y en 
atención al Punto Decimoprimero del Acuerdo 12/2020 de 
fecha veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas 

4078.- Junio 29, 30 y Julio 1.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SAÚL CASTILLO GARCIA. 
DOMICILIO DESCONOCIDO 

El C. Lic. Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con Residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordeno, mediante proveído de fecha (08) 
ocho de junio del año dos mil veintiuno (2021), dictado 
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dentro del Expediente Número 00896/2019, relativo al 
Juicio Sumario Civil sobre Cancelación de Pensión 
Alimenticia, promovido por SAÚL CASTILLO CASTILLO, 
en contra de SOFÍA GARCIA ÁLVAREZ, MARÍA 
FERNANDA CASTILLO GARCIA Y SAÚL CASTILLO 
GARCIA. 

Se ordena emplazar por medio de edictos, que por (03) 
TRES VECES consecutivas deberán de publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado, y en uno de los de mayor 
circulación en este Distrito Judicial, así como en los 
estrados del Juzgado a la C. SAÚL CASTILLO GARCIA, 
haciéndole saber a la demandada SAÚL CASTILLO 
GARCIA, que se le concede el termino de (60) sesenta 
días hábiles, a partir de la última publicación del edicto, 
para que produzca su contestación a la demanda 
instaurada en su contra, quedando a su disposición en la 
Secretaria del Juzgado las copias de Traslado respectivas.- 
Es dado el presente a los 14 de junio de 2021.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSALBA VÁZQUEZ 
LÓPEZ, Quienes firman de manera electrónica, con base 
en los artículos 2 fracción 1 y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas y en 
atención al Punto Decimoprimero del Acuerdo 12/2020 de 
fecha veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas 

4079.- Junio 29, 30 y Julio 1.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SOFÍA GARCIA ÁLVAREZ. 
DOMICILIO DESCONOCIDO 

El C. Lic. Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con Residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordeno, mediante proveído de fecha (08) 
ocho de junio del año dos mil veintiuno (2021), dictado 
dentro del Expediente Número 00896/2019, relativo al 
Juicio Sumario Civil sobre Cancelación de Pensión 
Alimenticia, promovido por SAÚL CASTILLO CASTILLO, 
en contra de SOFÍA GARCIA ÁLVAREZ, MARÍA 
FERNANDA CASTILLO GARCIA Y SAÚL CASTILLO 
GARCIA. 

Se ordena emplazar por medio de edictos, que por (03) 
TRES VECES consecutivas deberán de publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado, y en uno de los de mayor 
circulación en este Distrito Judicial, así como en los 
estrados del Juzgado a la C. SOFÍA GARCIA ÁLVAREZ, 
haciéndole saber a la demandada SOFÍA GARCIA 
ÁLVAREZ, que se le concede el termino de (60) sesenta 
días hábiles, a partir de la última publicación del edicto, 
para que produzca su contestación a la demanda 
instaurada en su contra, quedando a su disposición en la 
Secretaria del Juzgado las copias de Traslado respectivas.- 
Es dado el presente a los 14 de junio de 2021.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSALBA VÁZQUEZ 
LÓPEZ, Quienes firman de manera electrónica, con base 
en los artículos 2 fracción 1 y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas y en 
atención al Punto Decimoprimero del Acuerdo 12/2020 de 

fecha veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas 

4080.- Junio 29, 30 y Julio 1.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C. C. ESPERANZA GONZÁLEZ Y  
CARLOS JUÁREZ GONZÁLEZ. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Carlos Gregorio Ramos 
Guerrero, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, con 
residencia en esta ciudad, por auto de fecha once de 
octubre de dos mil doce, se radicó en este Juzgado el 
Expediente Número 02170/2019, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ALBERTO JUÁREZ 
PÉREZ, denunciado por MARÍA DE JESÚS JUÁREZ 
PÉREZ, FRANCISCO JUÁREZ PÉREZ Y EDUARDO 
JUÁREZ PÉREZ y toda vez de que se ignora el domicilio 
de Usted, se ordenó por auto de fecha ocho de febrero de 
dos mil veintiuno, emplazarlo por medio de edicto que se 
publicará en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de los mayor circulación que se edite en esta ciudad, por 
TRES VECES consecutivas y se fijara además en los 
Estrados del Juzgado, comunicándole al demandado que 
deberá presentar su contestación dentro del término de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto de referencia; previniéndosele para 
que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones, con el apercibimiento de que en caso de 
que no lo haga, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le harán por medio de cédula como lo 
previene la Ley, quedando a su disposición en la 
Secretaría del Juzgado las copias del traslado respectivo.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 08 febrero 2021, el Licenciado 
CARLOS GREGORIO RAMOS GUERRERO, Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial en el Estado, que actúa con la Licenciada LIZETT 
BETZAYRA HERNÁNDEZ Quijano, Secretaria de 
Acuerdos, quienes firman de manera electrónica, con base 
en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

4081.- Junio 29, 30 y Julio 1.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

AL C. RENE GARCÍA TIJERINA. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha quince 
de enero de dos mil dieciocho, dictado dentro del 
Expediente Número 00044/2018, relativo al Juicio Ordinario 
Civil Sobre Inexistencia y Nulidad de Contratos de Compra-
Venta, promovido por la C. ROSA ISELA MORENO DE 



Periódico Oficial Victoria, Tam., jueves 1 de julio de 2021   

 

 

Página 19

CÁRDENAS, en contra de los C.C. ERNESTO 
GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, RENE GARCÍA TIJERINA, 
MÓNICA DENISSE CERDA ÁLVAREZ, LICENCIADO 
RUBÉN RAMÍREZ AYALA NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
79 (SETENTA Y NUEVE), LICENCIADO FRANCISCO 
GARZA TREVIÑO NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 305 
(TRESCIENTOS CINCO), LICENCIADO HORACIO 
HINOJOSA GONZÁLEZ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 18 
(DIECIOCHO), DIRECTOR DEL INSTITUTO REGISTRAL 
Y CATASTRAL DE TAMAULIPAS, TITULAR DEL 
DEPARTAMENTO DE CATASTRO de esta ciudad, de 
quienes reclama las siguientes prestaciones: 

c).- Del C. RENE GARCÍA TIJERINA, reclamó la 
declaratoria de inexistencia y nulidad del contrato de 
compra-venta, contenida en el Instrumento Público Notarial 
(Escritura) número 12,122 (doce mil ciento veintidós) del 
Protocolo DCLXXXIX (sexcentésimo octogésimo noveno), 
de fecha veinte de abril de 2011, a cargo del Notario 
Público número 305 Titular Licenciado Francisco Garza 
Treviño, con ejercicio en Ciudad Reynosa, Tamaulipas, 
mismo que fuera celebrado entre Ernesto Gutiérrez 
Martínez como vendedor y el C. Rene García Tijerina como 
comprador, respecto del cien por ciento de una casa 
habitación número 393 (trescientos noventa y tres) 
identificada como lote número 13 (trece), de la manzana 30 
(treinta) ubicado en la calle Decima, del Fraccionamiento 
Residencial las Fuentes, de ciudad Reynosa, Tamaulipas; 
con superficie de 496.00 (cuatrocientos noventa y seis 
metros cuadrados), con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: con calle Décima en 16.00 mts, 
AL SUR: con lote número 12 (doce) en 16.00 mts, AL 
ORIENTE: con lote número 11 (once) en 31.00 mts, AL 
PONIENTE: con lote número 15 (quince) en 31.00 mts.- 
Mismo que se encuentra ubicada en el municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, matriculado ante el Instituto 
Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas; y en virtud 
de que la parte actora manifiesta desconocer el domicilio 
de la referida demandada, por auto treinta y un de mayo de 
dos mil veintiuno, se ordenó emplazar a Juicio por medio 
de edictos que se publicarán por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
los diarios de mayor circulación de esta ciudad y en los 
Estrados que se publican en la versión digital de la lista de 
acuerdos de este H. Juzgado, a la parte demandada las 
notificaciones pendientes y subsecuentes, de acuerdo lo 
que establece el Manual de Procedimientos en Juzgados 
Civiles, Familiares y Oralidad Penal, Ejecución de 
Sanciones y Adolescentes para publicar Notificaciones por 
Estrados, esto en atención al Acuerdo General Número 
16/2020 emitido por el Consejo de la Judicatura del 
Estado, al demandado C. RENE GARCÍA TIJERINA, 
motivo por el cual se le notifica y emplaza a Juicio al 
demandado C. RENE GARCÍA TIJERINA, en los términos 
indicados, para que comparezca a producir su contestación 
si a sus intereses conviniere, dentro del término de sesenta 
días contados a partir de la última publicación de este 
edicto, y quien en atención al acuerdo plenario del Consejo 
de la Judicatura Número 15/2020, deberá ingresar al 
Tribunal Electrónico en el apartado de "Pre registro de 
Contestación de Demandas".- Al abrirlo habrá la opción de 
registrar los dalos de número de expediente, nombre del 
demandado, nombre del abogado apoderado y de igual 
manera imprimir la caratula con el folio, fecha y hora en las 
que deberá acudir para depositarla en el buzón que estará 

dispuesto en la sede del Órgano Jurisdiccional.- En los 
casos en que la fecha y hora que el sistema genere para la 
presentación del escrito de contestación de demanda sea 
posterior al plazo para la contestación, el usuario deberá 
acudir a depositar el sobre con la caratula pegada a éste, 
al buzón previo a que venza su término para la 
contestación de que se trate.- Así como también se le 
exhorta a las partes, hacer uso de los Servicios del 
Tribunal Electrónico a través de su plataforma en línea 
www.tribunalelectronico.gob.mx/TE/ tales como: a) 
Consulta de listas de acuerdos; b) Envío de Promociones 
electrónicas; c) Notificaciones personales electrónicas; d) 
Consulta de promociones digitalizadas; e) Consulta de 
Sorteos de Pleno; f) Consulta de textos de acuerdos, y g) 
Consulta de constancias actuariales.- Y se les del uso del 
sistema electrónico, A efecto de continuar con el desahogo 
de los asuntos y dado que la impartición de justicia es de 
interés público, en caso de que las partes no proporcionen 
correo electrónico para él envió de notificaciones y demás 
comunicaciones, el juzgador conservara la facultad de 
autorizarse en los medios digitales, cuenta con usuario en 
el Tribunal Electrónico, y de ser así de oficio serán 
precisados en el respectivo Juicio por parte del Juez 
autorizándole los servicios de consulta de expedientes, 
promociones electrónicas y notificaciones personal 
electrónica, teniendo éste por su parte la obligación de que 
se trate de usuario correcto, y una vez hecho lo anterior, 
dictará acuerdo para hacer de su conocimiento lo 
decretado mediante notificación personal electrónica, la 
cual surtirá efectos en sus respectivos términos previstos 
en los artículos 34 y 25 del Reglamento para el Acceso a 
los Servicios del Tribunal Electrónico del Poder Judicial del 
Estado, es decir, al momento en que el usuario visualiza la 
notificación o al día posterior a los días hábiles siguientes a 
partir de que el órgano jurisdiccional le hubiere enviado, 
según sea el caso, generándose la constancia 
correspondiente.- De igual manera, si el abogado cuenta 
con acceso a Tribunal Electrónico, pero solo a los servicios 
de consulta de expediente y/o de promociones 
electrónicas, el Juez de oficio le autorizará la notificación 
personal electrónica y, una vez hecho lo anterior, dictará 
acuerdo para hacer de su conocimiento, precisamente, 
mediante notificación personal electrónica la autorización 
respectiva.- En los autos de admisión a Juicio (como es el 
caso) o bien los acuerdos que ordenen realizar el 
emplazamiento, se hará del conocimiento a la parte 
demandada que el abogado que llegue a autorizar para 
que los represente en Juicio, deberá solicitar el acceso a 
los Servicios del Tribunal Electrónico para el desahogo del 
respectivo asunto, en caso de no hacerlo, no obstante que 
dicho abogado cuente con firma electrónica avanzada, 
será autorizado de oficio a los servicios de consulta de 
expedientes, promociones electrónicas y notificaciones 
personales electrónicas, con la cuenta de usuario que 
detecte el sistema como existente y lógicamente que 
coincida con el abogado autorizado, de igual forma, dicha 
circunstancia se le comunicará mediante notificación 
personal electrónica, surtiendo los efectos, según sea el 
caso, conforme a lo establecido en los preceptos referidos 
anteriormente del Reglamento para el Acceso a los 
Servicios del Tribunal Electrónico, atento a lo dispuesto por 
el considerando Quinto del Acuerdo Plenario 15/2020 
emitido por el Consejo de Judicatura de Estado.- Se le 
previene a la parte demandada, previo registro en el 
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Tribunal Electrónico, proporcione a éste tribunal su usuario 
o cuenta del Servicio del Tribunal electrónico en su escrito 
de contestación, la cual deberá ser remitida en vía 
electrónica de conformidad con lo dispuesto en el 
considerando.- Medida que se regula en tanto el Consejo 
de la Judicatura de éste Tribunal y atendiendo a las reglas 
sanitarias para la contingencia derivada de la pandemia del 
coronavirus Covid-19, emita acuerdo diverso, lo que se 
notificará oportunamente a las partes, privilegiando los 
medios electrónico.- Sin que la anterior información, lo 
exima de dar contestación a la demanda y demás 
obligaciones procesales derivadas del presente Juicio.- Se 
le previene al demandado para que señale domicilio en 
esta ciudad para oír y recibir notificaciones con el 
apercibimiento que de no hacerlo las de carácter personal 
se seguirán haciéndose en el que aparezcan de autos, y a 
menos que no exista, este desocupado o ante la negativa 
para recibirlas en el señalado le serán practicadas 
mediante cédula fijada en la Secretaria de este Tribunal, y 
en el último supuesto para dejarse o fijarse en el propio 
domicilio.- haciendo igualmente de su conocimiento que las 
copias de traslado quedan a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este Tribunal, el cual se 
encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro, número 
2265, con Código Postal 88700, de la colonia Modulo 2000 
de esta ciudad. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 03 de junio del año 2021.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA. 

4082.- Junio 29, 30 y Julio 1.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

ELVIA GONZÁLEZ RÍOS Y  
LUZ CRISTINA SÁENZ GONZÁLEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Adriana Báez López; Juez Segundo de 
Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar, del Séptimo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en ciudad 
Mante, Tamaulipas, por acuerdo de fecha veintisiete de 
enero del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00008/2021, relativo al Juicio Sumario, 
promovido por la C. MA. FIDELFA MARCIA GUADALUPE 
PEREZ CANTÚ, en contra de las C.C. ELVIA GONZÁLEZ 
RÍOS, LUZ CRISTINA SÁENZ GONZÁLEZ. 

Por auto de fecha catorce de junio del año en curso, se 
ordenó emplazar por medio de edictos a los demandados 
las C.C. ELIVIA GONZÁLEZ RÍOS Y LUZ CRISTINA 
SÁENZ GONZÁLEZ, debido a que se acredito en autos 
que se desconoce el domicilio actual de esa persona, en 
consecuencia los edictos en mención se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, por TRES VECES consecutivas, se fijarán 
además en la puerta del Juzgado, comunicándole al 
interesado, que deberá presentar su contestación dentro 
del término de sesenta días, a partir de la fecha de la 
última publicación, y haciéndole del conocimiento a las 
demandados en cita que las copias de la reclamatoria y 
auto de radicación y del proveído de fecha catorce de 
junio, quedan a su disposición en la Secretaría de éste 

Tribunal, ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, Código Postal 
89800, Zona Centro de El Mante, Tamaulipas.-DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 14 de junio de 2021.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

4083.- Junio 29, 30 y Julio 1.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

C.C. BANRURAL (BANCO DE CRÉDITO RURAL DEL 
NORESTE SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO) 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Aracely Sánchez Martínez, Juez de 
Primera Instancia en Materia Civil y Familiar del Décimo 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha seis 
de enero del dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente 00005/2021, relativo al Juicio Sumario Sobre 
Cancelación de Gravamen promovido por DORA NELLY 
PEREZ HERRERA en contra de BANRURAL (BANCO DE 
CRÉDITO RURAL DEL NORESTE SOCIEDAD NACIONAL 
DE CRÉDITO), y en virtud de que la parte actora 
manifiesta desconocer el domicilio del demandado, se le 
notifica y emplaza a Juicio mediante edictos que se 
publicarán por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en esta 
ciudad, fijándose además en la puerta de este Juzgado, 
para que comparezca a producir su contestación dentro del 
término de sesenta días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Haciendo igualmente de su 
conocimiento que las copias de traslado quedan a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado, 
las que se entregará debidamente requisitados una vez 
que comparezca a solicitarlas, si así conviene a sus 
intereses. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam. A 11 de febrero del 2021.- Testigo de 

Asistencia, LIC. ERIK REYNA VELOQUIO.- Rúbrica.- 
Testigo de Asistencia, LIC. JOSÉ ARTURO ESCORZA 
HUIZAR.- Rúbrica. 

4084.- Junio 29, 30 y Julio 1.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

C.C. ALGODONERA GARZA S.A. DE C.V. A FAVOR DE 
BANCO NACIONAL DE CRÉDITO AGRÍCOLA, S.A. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Aracely Sánchez Martínez, Juez de 
Primera Instancia en Materia Civil y Familiar del Décimo 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
once de febrero del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente 00026/2021, relativo al Juicio Sumario 
promovido por OSCAR OLMEDA SÁNCHEZ en contra de 
ALGODONERA GARZA S.A. DE C.V. A FAVOR DE 
BANCO NACIONAL DE CRÉDITO AGRÍCOLA, S.A., y en 
virtud de que la parte actora manifiesta desconocer el 
domicilio del demandado, se le notifica y emplaza a Juicio 
mediante edictos que se publicarán por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
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mayor circulación en esta ciudad, fijándose además en la 
puerta de este Juzgado, para que comparezca a producir 
su contestación dentro del término de sesenta días 
contados a partir de la última publicación del edicto.- 
Haciendo igualmente de su conocimiento que las copias de 
traslado quedan a su disposición en la Secretaría de 
Acuerdos de este Juzgado, las que se entregará 
debidamente requisitados una vez que comparezca a 
solicitarlas, si así conviene a sus intereses. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam., a 24 de marzo del 2021.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

4085.- Junio 29, 30 y Julio 1.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00350/2021, relativo al 
Juicio Sucesión Intestamentaria a bienes de ZOILA 
FRAUSTO REYES, denunciado por ALBERTO PUENTE 
ROCHA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 30 de marzo de 2021.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

4164.- Julio 1.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
veintiséis de abril del actual, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00529/2021, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de JOSEFA MENDOZA, 
denunciado por PRAXEDIS TURRUBIATES ÁLVAREZ, 
FRANCISCO TURRUBIATES MENDOZA, MA. ESTHER 
TURRUBIATES MENDOZA, MA. JOSEFA TURRUBIATES 
MENDOZA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 

de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 29 de abril de 2021.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

4165.- Julio 1.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
veintisiete de abril de dos mil veintiuno, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00532/2021, relativo al 
Juicio Sucesión Intestamentaria a bienes de MARTHA 
HILDA PEREZ JIMÉNEZ, denunciado por LIDA MACIEL 
PONCE PEREZ, TANYA LIBERTAD PONCE PEREZ, 
ALAN LEONARDO PONCE PEREZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 27 de abril de 2021.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

4166.- Julio 1.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
catorce del mes de mayo del año en curso, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00621/2021, relativo al 
Juicio Sucesión Intestamentaria a bienes de REYES 
RAMÍREZ SÁNCHEZ, denunciado por SILVIA RAMÍREZ 
HERNANDEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 14 de mayo de 2021.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

4167.- Julio 1.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha a 21 
de mayo del 2021 ordenó la radicación del Expediente 
Número 00648/2021, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de RAMIRO JUÁREZ CASTILLO, 
denunciado por BETZAIDA ABIGAIL JUÁREZ MENDOZA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 02 de junio de 2021.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

4168.- Julio 1.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
veintiuno de mayo del dos mil veintiuno, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00649/2021, relativo al 
Juicio Sucesión Intestamentaria a bienes de DAGOBERTO 
MARTÍNEZ ACOSTA, denunciado por BERTHA LIDIA 
LÓPEZ PICASSO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 21 de mayo de 2021.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

4169.- Julio 1.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 

fecha 25 de mayo del presente año, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00580/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MANUELA 
CASTILLO ÁLVAREZ, denunciado por REMEDIOS 
GUADALUPE PASTRANA CASTILLO, VERÓNICA 
MAYELA GUERRERO CASTILLO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas 25 de mayo de 2021.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

4170.- Julio 1.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha once 
de mayo del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00547/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de LAURA ESTHELA 
MEDINA GALLEGOS, denunciado por GREGORIO 
SERNA RUIZ, GREGORIO SERNA MEDINA Y SILVIA 
GUADALUPE SERNA MEDINA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 20 de mayo de 2021.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretario de Acuerdos, LIC. 
ALFREDO ISRAEL JARAMILLO ARAIZA. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
firma electrónica avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

4171.- Julio 1.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
catorce de mayo del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00565/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JUAN MANUEL 
RÍOS HERNANDEZ, denunciado por SOFÍA MANZANO 
LOZA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 19 de mayo de 2021.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretario de Acuerdos, LIC. 
ALFREDO ISRAEL JARAMILLO ARAIZA. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
firma electrónica avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

4172.- Julio 1.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
veintisiete de mayo del año en curso, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00619/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JAVIER MARTÍNEZ 
ZAPATA, denunciado por JUANA GATICA MATA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 28 de mayo de 2021.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretario de Acuerdos, LIC. 
ALFREDO ISRAEL JARAMILLO ARAIZA. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
firma electrónica avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

4173.- Julio 1.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha once del mes de mayo del 
año dos mil veintiuno, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00473/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JOSÉ RODOLFO HUERTA 
HERNANDEZ, y denunciado por la C. BRENDA 
GUTIÉRREZ GONZÁLEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los 
veintisiete días del mes de mayo del año dos mil veintiuno.- 
DOY FE. 

Secretario de Acuerdos Habilitada, LIC. DIANA ISABEL 
RAMÍREZ CHIMAL.- Rúbrica. 

4174.- Julio 1.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintiocho del 
mes de enero del año dos mil veintiuno, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00077/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de VÍCTOR 
CONSTANTINO LICEA DÍAZ, denunciado por la C. 
MARCELA MIRELES QUEVEDO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
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consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 08 días del mes de marzo de 2021.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 
LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 

Comisionado en funciones de Secretario de Acuerdo, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
punto decimoprimero del acuerdo 12 /2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas 

4175.- Julio 1.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 7 del mes de 
mayo del año 2021 ordenó la radicación del Expediente 
Número 00401/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de LUCINDA MARTÍNEZ 
SANHCEZ, denunciado por los C.C. ADRIANA 
MELÉNDEZ MARTÍNEZ, GRISELDA MELÉNDEZ 
MARTÍNEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 11 de mayo de 2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 

Comisionado en funciones de Secretario de Acuerdo, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
punto decimoprimero del acuerdo 12 /2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas.- LIC. CARLOS 
ARTURO BARRERA CRUZ. 

4176.- Julio 1.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha nueve del 
mes de junio del año dos mil veintiuno, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00511/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de EMETERIO 
LARA PUGA, denunciado por C. JUANA MEDINA 
SÁNCHEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 10 de junio de 2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 

Comisionado en funciones de Secretario de Acuerdo, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
punto decimoprimero del acuerdo 12 /2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas.- LIC. CARLOS 
ARTURO BARRERA CRUZ. 

4177.- Julio 1.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MA. BRAULIA 
PEREZ GARCIA, denunciado por las C.C. ELENA 
GUADALUPE GUTIÉRREZ PEREZ Y MARÍA TERESA 
GUTIÉRREZ PEREZ, asignándosele el Número 
00284/2021, y la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico “Oficial del Estado” como 
en el de mayor circulación en la localidad en la edición 
matutina, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la fecha de la última publicación 
del edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 25 
de marzo de 2021. 

La C. Secretaria de Acuerdos Habilitada, LIC. JENY 
LIZBETH MARTÍNEZ RIVERA.- Rúbrica. 

4178.- Julio 1.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de SABINO BADILLO 
VILLAGRÁN denunciado por MA. GUADALUPE BADILLO 
VILLAGRÁN, asignándosele el Número 00423/2021, y la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico “Oficial del Estado” como en el de mayor 
circulación en la localidad en la edición matutina, 
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convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se 
presenten a deducirlo dentro del término de quince días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 06 
de mayo de 2021. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

4179.- Julio 1.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 

del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 12 de abril del año 
en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00344/2021 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JOSÉ CONCEPCIÓN MONROY BARRIOS, 
quien falleció el 13 de julio del año 2020, en Tampico, 
Tamaulipas, siendo su último domicilio en denunciado por 
JULIO CESAR MONROY GARCIA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
30 de abril de 2021.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

4180.- Julio 1.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 

del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha dos de junio del 
año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00564/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de AURELIO REYES ROJAS y HERMELINDA 
PACHUCA FLORES, quienes fallecieron los días tres de 
enero del año dos mil doce y ocho de enero del año dos 
mil diecinueve ambos en Tampico, Tamaulipas, 
respectivamente siendo su último domicilio en la Ciudad de 
Tampico, Tamaulipas denunciado por C.C. GUADALUPE 
FLORENTINA REYES PACHUCA Y LUIS ALBERTO 
RAMOS CRUZ como apoderado general de pleitos y 
cobranzas, actos de dominio de SANDRA PATRICIA 
REYES PACHUCA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 

circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
02 de junio de 2021.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA. 

Quienes firman electrónicamente con base en los 
artículos 2 fracción I, y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo del dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la judicatura del Estado de Tamaulipas. 

4181.- Julio 1.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MIGUEL ÁNGEL OLIVARES 
VILLANUEVA, quien falleciera en fecha: (15) quince de 
enero del año (1997) mil novecientos noventa y siete en 
Tampico, Tamaulipas.- Sucesión denunciada por MARÍA 
DE LA LUZ ANIMAS GONZÁLEZ, MIGUEL ÁNGEL 
OLIVARES ANIMAS Y JOSÉ ALFREDO OLIVARES 
ANIMAS. 

Expediente registrado bajo el Número 00193/2021, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Cd. Altamira, 
Tamaulipas a los 09 de marzo de 2021.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSALBA VÁZQUEZ 
LÓPEZ.- Dos Firmas Electrónicas. 

Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

4182.- Julio 1.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ENRIQUE VEGA GONZÁLEZ, 
quien falleciera en fecha: (11) once de enero del año 
(2020) dos mil veinte en ciudad Madero, Tamaulipas.- 
Sucesión denunciada por VIRGINIA VARGAS PEREZ, 
MARTHA VEGA VARGAS, SANDRA LUZ VEGA VARGAS, 
VIRGINIA VEGA VARGAS Y WENDY AMPARO VEGA 
VARGAS. 
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Expediente registrado bajo el Número 00440/2021, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Cd. Altamira, 
Tamaulipas a los 25 de mayo de 2021.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSALBA VÁZQUEZ 
LÓPEZ.- Dos Firmas Electrónicas. 

Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

4183.- Julio 1.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar, quien actúa con la 
Licenciada Ayerim Guillen Hernández, en cumplimiento al 
auto de fecha 28 de enero de 2021, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00090/2021, relativo a 
la Sucesión Intestamentaria a bienes de JUANA 
MALDONADO TORRES, denunciado por ANACLETA 
MALDONADO TORRES Y GUADALUPE MALDONADO 
TORRES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 12 de 
febrero de 2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Rúbrica.-

Secretaria de Acuerdos, LIC. AYERIM GUILLEN 
HERNANDEZ.- Rúbrica. 

4184.- Julio 1.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitado en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado quien actúa 
con la Licenciada Ayerim Guillen Hernández, Secretaria de 
Acuerdos en cumplimiento al auto de fecha veintisiete de 
mayo del año en curso, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00554/2021, relativo a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes del extinto MARTHA LETICIA 

NAVA GONZÁLEZ, denunciado por C. DANIEL 
HUMBERTO ARTEAGA NAVA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 
28/05/2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. AYERIM GUILLEN HERNÁNDEZ. 
Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 

en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

4185.- Julio 1.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos, Encargado de Despacho del Juzgado Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar, quien actúa con Testigos 
de Asistencia, los Suscritos Licenciada Ayerim Guillen 
Hernández y el Licencia Roberto Ortega Ordoñez, en 
cumplimiento al auto de fecha trece de noviembre del dos 
mil diecinueve, se ordenó la radicación del Expediente 
Número 01026/2019, relativo a la Sucesión Intestamentaria 
a bienes del extinto JOSÉ MANUEL LUNA MIRANDA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a cinco de 
febrero del dos mil veinte.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE 

CEDILLO CHARLES.- Rúbrica.- Testigo de Asistencia, LIC. 
AYERIM GUILLEN HERNÁNDEZ.- Rúbrica.- Testigo de 
Asistencia, LIC. ROBERTO ORTEGA ORDOÑEZ.- 
Rúbrica. 

4186.- Julio 1.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
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actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
19 de abril del año 2021, ordenó la radicación del 
Expediente 00320/2021, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de RICARDA HERNANDEZ 
VELÁZQUEZ, denunciado por TELESFORO TORRES 
GARCIA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 20 de abril de 
2021.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

4187.- Julio 1.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha veinticinco de enero del presente 

año, la C. Licenciada Sandra Violeta Garcia Rivas, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00066/2021, relativo a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de CARLOS VÁZQUEZ LOERA, 
promovido por MERLENE TORRES RODRÍGUEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, tanto en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca 
a los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 27 de enero de 2021.- 
Secretario Acuerdos, OSCAR MANUEL LÓPEZ ESPARZA 

4188.- Julio 1.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha cinco de abril del dos mil veintiuno la 

C. Licenciada Sandra Violeta Garcia Rivas, Juez Primero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado el Expediente 
Número 00297/2021, relativo al Doble Juicio de Sucesión 
Intestamentaria a bienes de DAVID LAURO FLORES 
SÁNCHEZ Y MINERVA GARZA DE LEÓN promovido por 
GILBERTO FLORES GARZA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, tanto en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca 

a los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 05 de abril de 2021.- 
Secretario Acuerdos, LIC. OSCAR MANUEL LÓPEZ 
ESPARZA 

4189.- Julio 1.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha veintitrés de abril de dos mil 

veintiuno, la C. Licenciado Sandra Violeta Garcia Rivas, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00388/2021, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de MODESTA SILVA GARCIA, 
promovido por la C. FELIPE APARICIO LITA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, tanto en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca 
a los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 23 de abril de 2021.- 
Secretario Acuerdos, LIC. OSCAR MANUEL LÓPEZ 
ESPARZA 

4190.- Julio 1.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha dos de junio del año en curso, el C. 

Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado el Expediente Número 
00504/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de PEDRO GUZMÁN GÓMEZ, promovido por 
MARÍA CLEMENCIA RENTERÍA FLORES. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, tanto en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca 
a los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 03 de junio de 2021.- 
Secretario Acuerdos, LIC. OSCAR MANUEL LÓPEZ 
ESPARZA 

4191.- Julio 1.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 03 de mayo de 2021. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha tres de mayo del dos mil veintiuno, la 
C. Licenciada Roxana Ibarra Canul, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado dio por radicado dentro del Expediente 
Número 00436/2021, Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de la señora GUADALUPE MARTÍNEZ CAVAZOS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del ultimo edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan.- Se tiene como albacea 
provisional para representar la presente sucesión al C. 
HÉCTOR HUGO RAMÍREZ MARTÍNEZ. 

ATENTAMENTE. 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA.- Rúbrica. 
4192.- Julio 1.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 04 de junio de 2021. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha cuatro de Junio del dos mil veintiuno, 
la C. Licenciada Roxana Ibarra Canul, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado dio por radicado dentro del Expediente 
Número 00541/2021, Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de los señores ROBERTO ESQUIVEL ALFARO Y 
OLGA HERRERA GONZÁLEZ DE ESQUIVEL. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del ultimo edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan. 

ATENTAMENTE. 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA.- Rúbrica. 
4193.- Julio 1.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha siete de mayo del dos mil veintiuno el 

C. Mtro Francisco Javier Serna Garza, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado el Expediente Número 

00422/2021, relativo al Sucesión Intestamentaria a bienes 
de BERTHA ANIMAS SOSA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, tanto en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca 
a los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto.- 
Al solicitar a Usted lo anterior, reitero la seguridad de mi 
atenta y distinguida consideración. 

ATENTAMENTE. 
El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar 

del Tercer Distrito Judicial en el Estado, MAESTRO 
FRANCISCO JAVIER SERNA GARZA.- Testigos.- 
Secretario Proyectista, LIC. LUIS ALBERTO CENDEJAS 
MORALES.- Oficial Judicial “B”, OSVALDO BOONE 
CANTÚ. 

Oficio Electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como las Firmas 
Electrónicas Avanzadas de los C.C. Juez y Secretaria de 
Acuerdos Adscritos a este Juzgado, conforme a los artículo 
2-O, 3-XIV y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada 
para el Estado. 

4194.- Julio 1.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha veintiocho de mayo del año dos mil 

veintiuno, el ciudadano Maestro Francisco Javier Serna 
Garza, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 0485/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes del extinto JOSÉ MANUEL 
VICHARELLI DÁVALOS, promovido por la ciudadana LUZ 
MARÍA VICHARELLI DÁVALOS. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, tanto en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca 
a los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 28 de mayo de 2021.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

El presente exhorto contiene la Firma Electrónica 
Avanzada del Juez y los Testigos de Asistencia Adscritos a 
este Juzgado, conforme a los artículos 2-O, 3-XIV y 4.1 de 
la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado. 

4195.- Julio 1.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha 31 de mayo del 2021, el C. Mtro 

Francisco Javier Serna Garza, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el 
Estado, dio por radicado el Expediente Número 
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00488/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ANDRÉS YÁÑEZ PEREZ, denunciado por 
ANDRÉS, OLGA LIDIA, GILBERTO, LEOPOLDO, 
GERARDO, DIANA ISABEL, todos de apellidos YÁÑEZ 
ARRIAGA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, tanto en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca 
a los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto.- 
Al solicitar a Usted lo anterior, reitero la seguridad de mi 
atenta y distinguida consideración. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 31/05/2021 03:10:39 
p.m.- La Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

Oficio Electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como las Firmas 
Electrónicas Avanzadas de los C.C. Juez y Secretaria de 
Acuerdos Adscritos a este Juzgado, conforme a los artículo 
2-O, 3-XIV y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada 
para el Estado. 

4196.- Julio 1.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha nueve de junio del dos mil veintiuno, 

el C. Mtro Francisco Javier Serna Garza, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado el Expediente Número 
00519/2021, relativo a la Sucesión Intestamentaria a 
bienes de MARTHA LETICIA SALINAS ARRIAGA, 
promovido por GERARDO GALLARDO GARCIA. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, tanto en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca 
a los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a nueve de junio del dos 
mil veintiuno.- La Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA 
VIRIDIANA ORNELAS LAMAS. 

El presente exhorto contiene la Firma Electrónica 
Avanzada del Juez y los Testigos de Asistencia Adscritos a 
este Juzgado, conforme a los artículos 2-O, 3-XIV y 4.1 de 
la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado. 

4197.- Julio 1.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha diez de junio del año dos mil 

veintiuno, el Ciudadano Maestro Francisco Javier Serna 
Garza, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 0525/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes del extinto LUIS ÁNGEL SILVA 

ÁLVAREZ, promovido por la Ciudadana MA. LUISA 
FERNÁNDEZ CORTES. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, tanto en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca 
a los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 10 de junio de 2021.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

El presente exhorto contiene la Firma Electrónica 
Avanzada del Juez y los Testigos de Asistencia Adscritos a 
este Juzgado, conforme a los artículos 2-O, 3-XIV y 4.1 de 
la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado. 

4198.- Julio 1.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La C. Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha 
veintisiete de mayo y tres de junio de dos mil veintiuno, el 
Expediente 00690/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ROSA MARÍA FUENTES 
ALANÍS Y MANUEL SALVADOR RAMÍREZ FLORES 
denunciado por NATALIA LETICIA RAMÍREZ FUENTES Y 
JUAN ANTONIO RAMÍREZ FUENTES, se ordenó dar 
publicidad a lo anterior, por medio de un edicto que se 
publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el 
Juicio a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de los periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
Oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., a 03 de junio de 2021.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. DALIA IVET SÁENZ SALDAÑA. 

4199.- Julio 1.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha seis días del mes de abril del año 
dos mil veintiuno, se radicó en este Juzgado Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial 
del Estado, el Expediente Número 00364/20201, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario, a bienes de EDESA 
JOVITA HERNANDEZ RUIZ, denunciado por la C. 
GUADALUPE MARISOL VALLEJO HERNANDEZ; 
ordenando la C. Juez de los autos, Lic. Antonia Pérez 
Anda, la publicación del presente edicto por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de 
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mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual se 
convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro del término de 
quince días después de hecha la última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE 
H. Matamoros, Tam., 13 de abril de 2021.- El 

Licenciado HUGO FRANCISCO PÉREZ MARTÍNEZ, 
Secretario de Acuerdos, quien firma el presente de manera 
electrónica con base en los artículos 2 Fracción I y 4 de la 
Ley de la Firma Electrónica Avanzada del Estado de 
Tamaulipas, y en atención al Punto Décimo Primero del 
Acuerdo General 12/2020 emitido el veintinueve de mayo 
de dos mil veinte por el Consejo de la Judicatura del 
Estado de Tamaulipas; tal como se advierte de la evidencia 
criptográfica que se anexa a continuación. 

4200.- Julio 1.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha 10 de junio de 2021, se radicó en 
este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00694/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ROBERTO SÁNCHEZ 
SAUCEDA, denunciado por ANA BETTI AGUIRRE MORA, 
ALBERTO ISSAC SÁNCHEZ AGUIRRE, ALONDRA IVETH 
SÁNCHEZ AGUIRRE Y ANA IRIS SÁNCHEZ AGUIRRE; 
ordenando la C. Juez de los autos, Lic. Antonia Pérez 
Anda, la publicación del presente edicto por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de 
mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual se 
convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro del término de 
quince días después de hecha la última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 11 de junio de 2021.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍN.- Rúbrica. 

4201.- Julio 1.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha treinta de abril del año en curso, se 
radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
00524/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de FEDERICO JAVIER CARRETERO 
ZARDENETA, denunciado por VÍCTOR JOSÉ 
CARRETERO ZARDENETA, MA. CRISTINA CARRETERO 
ZARDENETA, LINDA GISELA CARRETERO ZARDENETA 
Y NANCY BELINDA CARRETERO ZARDENETA, 
ordenándose la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como 
en uno de mayor circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 04 de mayo 2021, la Licenciada 

LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, Secretaria 
de Acuerdos, quien firma de manera electrónica, con base 
en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

4202.- Julio 1.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha once de diciembre del presente año, 
se radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
02185/2019, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ANTONIO AYALA JUÁREZ, denunciado por MA. 
REFUGIO PEREZ HERNANDEZ, ordenándose la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ, tanto 
en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de mayor 
circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 14 de enero del 2020.- La 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, LIC. LIZETT 
BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO.- Rúbrica. 

4203.- Julio 1.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 
Cd. Reynosa, Tam; 10 de junio de 2021. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 

Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha siete de 
febrero del dos mil veinte, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00159/2020; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JORGE ÁVILA DÍAZ 
también conocido como JORGE ÁVILA, denunciado por 
AMALIA DELIA TREVIÑO SEGURA. 

Por este edicto, que se publicará por una sola vez tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de 
mayor circulación en esta localidad, convocando a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
4204.- Julio 1.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha diecinueve de mayo del año en curso 

la Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00626/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de LOYDA 
NOHEMI VELÁZQUEZ GONZÁLEZ, denunciado por 
GUILLERMO DEL ÁNGEL RODRÍGUEZ, y la publicación 
de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de la 
localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia, así como a los acreedores, a fin de 
que se presenten en Juicio a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación.- 
Se designó a GUILLERMO DEL ÁNGEL RODRÍGUEZ 
como interventor de la presente sucesión. Lo anterior con 
fundamento en los artículos 762, 772,788 y 789 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam. a 21 de mayo de 2021.- Con Firma 

Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en atención a 
lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas.- (Se anexa constancia de Firma Electrónica).- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 
VARGAS. 

4205.- Julio 1.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha catorce de junio del año en curso el 

Licenciado Perla Patricia Hernández Quintero, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00754/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JUAN 
MIGUEL GONZÁLEZ HERNANDEZ, denunciado por LUIS 
CARLOS GONZÁLEZ JACOBO, RICARDO GONZÁLEZ 
JACOBO Y MARÍA HORTENCIA JACOBO CELESTINO, y 
la publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación.- Se designó a MARÍA HORTENCIA 
JACOBO CELESTINO como interventora de la presente 
sucesión.- Lo anterior con fundamento en los artículos 762, 
772,788 y 789 del Código de Procedimientos Civiles para 
el Estado 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam. a 14 de junio de 2021.- Con Firma 

Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en atención a 
lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas.- (Se anexa constancia de Firma Electrónica).- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 
VARGAS. 

4206.- Julio 1.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha seis de abril del año en curso, el 

Ciudadano Licenciado Martin Rodríguez Chávez, en su 
carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00348/2021; relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario denunciado por el C. 
FRANCISCO CARLOS ARTURO TÉLLEZ GÓMEZ, a 
bienes de ARTURO AURELIO TÉLLEZ LEÓN, y la 
publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 14 de abril de 2021.- C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS EDUARDO GALLEGOS 
CHIRINOS.- Rúbrica. 

4207.- Julio 1.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veinte de mayo del año en curso, el 

Ciudadano Licenciado Martin Rodríguez Chávez, en su 
carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00582/2021; relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario denunciado por JUANA 
ALICIA LEAL GONZÁLEZ, RAMIRO MEDINA LEAL Y 
LETICIA MEDINA LEAL, a bienes de WENCESLAO 
MEDINA REYES, y la publicación de edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación.- Se designó al denunciante como 
interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 02 de junio de 2021.- C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS EDUARDO GALLEGOS 
CHIRINOS.- Rúbrica. 

4208.- Julio 1.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de esta propia fecha, el Ciudadano Licenciado 

Jesús López Ceballos, Titular del Juzgado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00381/2021; relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de EDUARDO 
VÁZQUEZ CERECEDO, denunciado por ROSA ICELA 
SÁNCHEZ LOYA, SALMA YANETH VÁZQUEZ 
GONZÁLEZ, MADELINE SOFÍA VÁZQUEZ SÁNCHEZ Y 
MAGDA YULISSA VÁZQUEZ SÁNCHEZ, y la publicación 
de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de diarios de mayor circulación de 
la localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia a fin de que se presenten en Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación.- Se designó al denunciante 
como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 20 de abril de 2021.- C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

4209.- Julio 1.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de esta propia fecha, el Ciudadano Licenciado 

Jesús López Ceballos, Titular del Juzgado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00531/2021; relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ISIDRO 
ESQUEDA LOMELI, denunciado por GUILLERMO 
ESQUEDA FRANCO, y la publicación de edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación.- Se designó al denunciante como 
interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 19 de mayo de 2021.- C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

4210.- Julio 1.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha 24 de mayo de 2021, el Ciudadano 

Licenciado Jesús López Ceballos, Titular del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00552/2021; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
ISMAEL RAMÍREZ MALDONADO, denunciado por las C.C. 
VIVIANA RAMÍREZ RODRÍGUEZ, YOLANDA 

RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, y la publicación de edictos por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación.- Se designó al denunciante como 
interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 24 de mayo de 2021.- C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

4211.- Julio 1.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veinticuatro (24) de febrero del año 

dos mil veinte el Ciudadano Licenciado Jesús López 
Ceballos, Titular del Juzgado, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00560/2019; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de RUFINO MUÑIZ 
TORRES, denunciado por EFRIN ESPINOZA MUÑIZ Y 
VÍCTOR MANUEL ESPINOZA MUÑIZ, y la publicación de 
edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de diarios de mayor circulación de 
la localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia a fin de que se presenten en Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación.- Se designó al denunciante 
como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 24 de febrero de 2020.- C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

4212.- Julio 1.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha quince de 
abril de dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00242/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ DIEGO 
CASTILLO GALICIA, promovido por el C. AARÓN 
CASTILLO GALICIA, y la publicación del siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
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entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Se hace saber a quienes se consideren con derecho a 
la herencia y a los acreedores en su caso, que si desean 
deducir derechos deberán hacer uso del buzón dispuesto 
en el edificio en el que se encuentra éste órgano 
jurisdiccional, por ser ese acto procesal equiparable a una 
contestación de demanda; para lo cual deberán ingresar al 
tribunal electrónico en el apartado de “pre registro de 
contestación de demandas” 

En el apartado que se indica, al abrirlo, habrá la opción 
de registrar los datos de número de expediente, nombre 
del demandado, en su caso, nombre del abogado 
apoderado y de igual manera imprimir la carátula con el 
folio, fecha y hora en las que deberán acudir para 
depositarla en el buzón que está dispuesto en la sede de 
este órgano jurisdiccional. 

En los casos en que la fecha y hora que el sistema 
genere para la presentación del escrito de deducción de 
derechos hereditarios sea posterior al plazo concedido 
para tal efecto, deberán acudir a depositar el sobre con la 
carátula pegada a éste al buzón, previo a que venza su 
término para deducir derechos hereditarios. 

De conformidad con lo ordenado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura en el Punto Quinto del Acuerdo 
General 15/2020, de fecha treinta de julio del año en curso, 
se comunica a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, que el abogado 
que designe para que los represente en el presente Juicio, 
deberá solicitar el acceso a los Servicios del Tribunal 
Electrónico en el escrito que presenten para deducir 
derechos hereditarios, para que pueda llevarse a cabo la 
continuación de este asunto, apercibido de que en caso de 
no hacerlo, le serán autorizados de oficio por parte de este 
Juzgado dichos servicios, si su abogado se encuentra 
dado de alta en el Tribunal Electrónico. 

Cd. Mante, Tam., a 16 de abril de 2021.- C. Juez, LIC. 
JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN RODRÍGUEZ. 

4213.- Julio 1.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha veintiuno de 
abril de dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00256/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de RAFAEL 
HERNANDEZ CABRERA, promovido por los C.C. ROSA 
GUADALUPE LAGUNAS LUNA, RAFAEL HERNANDEZ 
LAGUNAS, ADRIANA CAROLINA HERNANDEZ 
LAGUNAS Y CARMEN BRISEIDA HERNANDEZ LAGUNA, 
y la publicación del siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 

término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Se hace saber a quienes se consideren con derecho a 
la herencia y a los acreedores en su caso, que si desean 
deducir derechos deberán hacer uso del buzón dispuesto 
en el edificio en el que se encuentra éste órgano 
jurisdiccional, por ser ese acto procesal equiparable a una 
contestación de demanda; para lo cual deberán ingresar al 
tribunal electrónico en el apartado de “pre registro de 
contestación de demandas” 

En el apartado que se indica, al abrirlo, habrá la opción 
de registrar los datos de número de expediente, nombre 
del demandado, en su caso, nombre del abogado 
apoderado y de igual manera imprimir la carátula con el 
folio, fecha y hora en las que deberán acudir para 
depositarla en el buzón que está dispuesto en la sede de 
este órgano jurisdiccional. 

En los casos en que la fecha y hora que el sistema 
genere para la presentación del escrito de deducción de 
derechos hereditarios sea posterior al plazo concedido 
para tal efecto, deberán acudir a depositar el sobre con la 
carátula pegada a éste al buzón, previo a que venza su 
término para deducir derechos hereditarios. 

De conformidad con lo ordenado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura en el Punto Quinto del Acuerdo 
General 15/2020, de fecha treinta de julio del año en curso, 
se comunica a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, que el abogado 
que designe para que los represente en el presente Juicio, 
deberá solicitar el acceso a los Servicios del Tribunal 
Electrónico en el escrito que presenten para deducir 
derechos hereditarios, para que pueda llevarse a cabo la 
continuación de este asunto, apercibido de que en caso de 
no hacerlo, le serán autorizados de oficio por parte de este 
Juzgado dichos servicios, si su abogado se encuentra 
dado de alta en el Tribunal Electrónico. 

Cd. Mante, Tam., a 22 de abril de 2021.- C. Juez, LIC. 
JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN RODRÍGUEZ. 

4214.- Julio 1.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha treinta y uno 
de mayo de dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00348/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de FELIPE CEPEDA 
LEAL, promovido por los C.C. JOSÉ IGNACIO CEPEDA 
RÍOS, VÍCTOR CEPEDA RÍOS, MARISOL CEPEDA RÍOS, 
VICENTE DE JESÚS CEPEDA RÍOS Y VERÓNICA RÍOS 
MENCHACA, y la publicación del siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
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consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Se hace saber a quienes se consideren con derecho a 
la herencia y a los acreedores en su caso, que si desean 
deducir derechos deberán hacer uso del buzón dispuesto 
en el edificio en el que se encuentra éste órgano 
jurisdiccional, por ser ese acto procesal equiparable a una 
contestación de demanda; para lo cual deberán ingresar al 
tribunal electrónico en el apartado de “pre registro de 
contestación de demandas” 

En el apartado que se indica, al abrirlo, habrá la opción 
de registrar los datos de número de expediente, nombre 
del demandado, en su caso, nombre del abogado 
apoderado y de igual manera imprimir la carátula con el 
folio, fecha y hora en las que deberán acudir para 
depositarla en el buzón que está dispuesto en la sede de 
este órgano jurisdiccional. 

En los casos en que la fecha y hora que el sistema 
genere para la presentación del escrito de deducción de 
derechos hereditarios sea posterior al plazo concedido 
para tal efecto, deberán acudir a depositar el sobre con la 
carátula pegada a éste al buzón, previo a que venza su 
término para deducir derechos hereditarios. 

De conformidad con lo ordenado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura en el Punto Quinto del Acuerdo 
General 15/2020, de fecha treinta de julio del año en curso, 
se comunica a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, que el abogado 
que designe para que los represente en el presente Juicio, 
deberá solicitar el acceso a los Servicios del Tribunal 
Electrónico en el escrito que presenten para deducir 
derechos hereditarios, para que pueda llevarse a cabo la 
continuación de este asunto, apercibido de que en caso de 
no hacerlo, le serán autorizados de oficio por parte de este 
Juzgado dichos servicios, si su abogado se encuentra 
dado de alta en el Tribunal Electrónico. 

Cd. Mante, Tam., a 01 de junio de 2021.- C. Juez, LIC. 
JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN RODRÍGUEZ. 

4215.- Julio 1.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha tres de junio 
del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00356/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ELÍAS GONZÁLEZ PERALES 
Y ANA ZOZAYA GÓMEZ, promovido por el C. ANTONIO 
GONZÁLEZ ZOZAYA Y GUILLERMO GONZÁLEZ 
ZOZAYA, y la publicación del siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 

circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Se hace saber a quienes se consideren con derecho a 
la herencia y a los acreedores en su caso, que si desean 
deducir derechos deberán hacer uso del buzón dispuesto 
en el edificio en el que se encuentra éste órgano 
jurisdiccional, por ser ese acto procesal equiparable a una 
contestación de demanda; para lo cual deberán ingresar al 
tribunal electrónico en el apartado de “pre registro de 
contestación de demandas” 

En el apartado que se indica, al abrirlo, habrá la opción 
de registrar los datos de número de expediente, nombre 
del demandado, en su caso, nombre del abogado 
apoderado y de igual manera imprimir la carátula con el 
folio, fecha y hora en las que deberán acudir para 
depositarla en el buzón que está dispuesto en la sede de 
este órgano jurisdiccional. 

En los casos en que la fecha y hora que el sistema 
genere para la presentación del escrito de deducción de 
derechos hereditarios sea posterior al plazo concedido 
para tal efecto, deberán acudir a depositar el sobre con la 
carátula pegada a éste al buzón, previo a que venza su 
término para deducir derechos hereditarios. 

De conformidad con lo ordenado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura en el Punto Quinto del Acuerdo 
General 15/2020, de fecha treinta de julio del año en curso, 
se comunica a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, que el abogado 
que designe para que los represente en el presente Juicio, 
deberá solicitar el acceso a los Servicios del Tribunal 
Electrónico en el escrito que presenten para deducir 
derechos hereditarios, para que pueda llevarse a cabo la 
continuación de este asunto, apercibido de que en caso de 
no hacerlo, le serán autorizados de oficio por parte de este 
Juzgado dichos servicios, si su abogado se encuentra 
dado de alta en el Tribunal Electrónico. 

Cd. Mante, Tam., a 04 de junio de 2021.- C. Juez, LIC. 
JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN RODRÍGUEZ. 

4216.- Julio 1.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 
Padilla, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 

Número 00148/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de FRANCISCA DELGADO 
GARCIA, quien tuvo su último domicilio en Hidalgo, 
Tamaulipas, Intestado que fuera denunciado por 
GERARDO GRIMALDO DELGADO hago de su 
conocimiento que por auto de fecha 31 de mayo del 2021, 
el Juez de mi adscripción tuvo por radicado el mismo, por 
lo cual entre otras cosas, se ordenó la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ, convocando a todos 
aquellos que se crean con derecho a la prenombrada 
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sucesión a efecto de que si lo estiman convenientes a sus 
intereses, comparezcan a dicho Juicio a deducirlo dentro 
de quince (15) contados a partir de su publicación. 

ATENTAMENTE 
Padilla, Tam.; a 01 de junio del 2021. Secretaria de 

Acuerdos Penal encargado del área Civil-Familiar del 
Juzgado de Primera Instancia Mixto del Décimo Distrito 
Judicial del Estado, LIC. VICTORIA GARCIA 
RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

4217.- Julio 1.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 
Padilla, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 

Número 00187/2019 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de LÁZARO GARZA TAMEZ, Y 
HIGINIA TREVIÑO VILLAREAL quienes tuvieron su último 
domicilio en Hidalgo, Tamaulipas intestado que fuera 
denunciado por LIC. ERIK GASPAR PERALES RÍOS hago 
de su conocimiento que por auto de fecha 28 de noviembre 
de 2019, el Juez de mi adscripción tuvo por radicado el 
mismo, por lo cual entre otras cosas, se ordenó la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ, 
convocando a todos aquellos que se crean con derecho a 
la prenombrada sucesión a efecto de que si lo estiman 
convenientes a sus intereses, comparezcan a dicho Juicio 
a deducirlo dentro de quince (15) contados a partir de su 
publicación. 

ATENTAMENTE 
Padilla, Tam.; a 09 de junio del 2021. Secretaria de 

Acuerdos Penal encargado del área Civil-Familiar del 
Juzgado de Primera Instancia Mixto del Décimo Distrito 
Judicial del Estado, LIC. VICTORIA GARCIA 
RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

4218.- Julio 1.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
La C. Licenciada Aracely Sánchez Martínez, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha diecinueve 
de marzo del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00221/2021 relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de RAMÓN LOZANO 
VEGA Y PANTALEÓN LOZANO VEGA, promovido por 
ELVIA LOZANO VEGA. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 22 de marzo de 2021.- Secretario 

de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

4219.- Julio 1.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
La C. Licenciada Aracely Sánchez Martínez, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha siete de 
mayo del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00415/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de HERLINDA 
VIZCARRA ZÚÑIGA promovido por DANIEL BRIONES 
GARCIA, SILVIA BRIONES VIZCARRA. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 13 de mayo de 2021.- Secretario de 

Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

4220.- Julio 1.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
La C. Licenciada Aracely Sánchez Martínez, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha trece de 
mayo del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00447/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de BRAULIO 
HERNANDEZ GUTIÉRREZ promovido por LUCIANA 
HERNANDEZ DANA. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 14 de mayo de 2021.- Secretario de 

Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

4221.- Julio 1.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 04 de junio de 2021. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Fernando Figueroa Hernández, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Decimocuarto Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en esta ciudad 
encargado del Despacho por Ministerio de Ley, mediante el 
auto de fecha uno de junio de dos mil veintiuno, ordeno la 
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radicación del Expediente Número 00218/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario, a bienes de BASILIA 
MENDOZA TINAJERO quien tuvo su último domicilio 
ubicado en Calle Victoria entre 4a y 5a, Zona Centro de 
esta ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA 
OCASIÓN en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a los interesados en la herencia y acreedores, 
a fin de que se presenten a deducir sus derechos dentro 
del término de quince días, contados a partir de la última 
publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
El Ciudadano Licenciado FELIPE DE JESÚS TORRES 

GALVÁN, Secretario de Acuerdos del área penal en 
funciones de lo Civil y Familiar del Juzgado de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, quien firma de manera electrónica con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención a las 
disposiciones tomadas por el Consejo de la Judicatura del 
Estado de Tamaulipas. 

4222.- Julio 1.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 07 de junio de 2021. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Felipe González Ramírez, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia Mixto del Decimocuarto 
Distrito Judicial en el Estado, encargado del despacho por 
Ministerio de Ley, con residencia en esta ciudad, mediante 
el auto de fecha siete de Junio del dos mil veintiuno, 
ordeno la radicación del Expediente Número 00220/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
INOCENCIO CONTRERAS CANTÚ, quien tuvo su último 
domicilio ubicado en calle Cuarta Sin Número, Zona Centro 
de esta ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA 
OCASIÓN en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a los interesados en la herencia y acreedores, 
a fin de que se presenten a deducir sus derechos dentro 
del término de quince días, contados a partir de la última 
publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Familiar, LIC. 
FELIPE DE JESÚS TORRES GALVÁN.- Rúbrica. 

4223.- Julio 1.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

El Licenciado José Luis Tobías Bazán, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha dieciocho de mayo de dos mil veintiuno, 
dictado dentro del Expediente Judicial Número 00143/2021 

relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
HERMELINDA ALMAGUER MENDIOLA, denunciado por 
ABRHAM TORRES HERNÁNDEZ, ALBERTO TORRES 
ALMAGUER, DOLORES ARTURO TORRES ALMAGUER, 
SANDRA LUCIA TORRES ALMAGUER, JORGE 
ABRAHAM TORRES ALMAGUER, se ordenó convocar a 
las personas que se consideren con derecho a la herencia 
por medio de este edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en los Periódicos Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación que se edite en esta Zona Geográfica, a fin de 
que dentro del término de quince días, contados a partir de 
la última publicación del edicto; comparezcan a deducir sus 
derechos hereditarios, asimismo y tomando en 
consideración que en la presente sucesión no existen 
partes demandadas, sin embargo al tratarse de un asunto 
de los contemplados en el Acuerdo General 12/2020, de 
fecha veintinueve de mayo del dos mil veinte y 14/2020 de 
fecha veintinueve de junio del dos mil veinte, emitidos por 
el Consejo de la Judicatura del Estado, este Tribunal con el 
objeto de que pudiera tener interés alguna persona en esta 
Sucesión en deducir sus derechos hereditarios tiene a bien 
insertas los puntos 13 y 14 resolutivos de dicho acuerdo 
general, que a la letra dicen: punto número 13.- Para el 
caso de contestación de demanda, el usuario deberá 
ingresar al Tribunal Electrónico en el apartado de “Pre 
registro de Contestación de Demandas”.- Al abrirlo habrá la 
opción de registrar los datos de número de expediente, 
nombre del demandado, nombre del abogado apoderado y 
de igual manera imprimir la caratula con el folio, fecha y 
hora en las que deberá acudir para depositarla en el buzón 
que estará dispuesto en la sede del Órgano Jurisdiccional; 
punto número 14.- En los casos en que la fecha y hora que 
el sistema generé para la presentación del escrito de 
contestación de demanda sea posterior al plazo para la 
contestación, el usuario deberá acudir a depositar el sobre 
con la caratula pegada a éste, al buzón previo a que venza 
su término para la contestación de que se trate.- De la 
misma manera, se les previene a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia o a los acreedores 
para efecto de que proporcione a este Juzgado su usuario 
o cuenta del servicio del Tribunal Electrónico en el escrito 
mediante el cual comparezcan dentro de la presente 
sucesión.- Es dado para su publicación a los veinte de 
mayo de dos mil veintiuno.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar del Juzgado 

Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito 
Judicial del Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PEREZ. 

4224.- Julio 1.- 1v. 
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